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l. Mensaje del Titular 

Hace más de quinientos años, el encuentro de 
dos culturas. diametralmente opuestas. puso 
ante los ojos de la humanidad un panorama 
inédito. Para los mexicanos no es exagerado 
afirmar que nuestro país nació en tierras tabas-
queñas. 

Así. descendientes de las civilizaciones milena-
rias, la Olmeca y la Maya, destacadas generacio-
nes de mujeres y hombres han enriquecido 
esta tierra con sus contribuciones literarias y ar-
tísticas. Con el paso del tiempo, su trabajo ha 
dejado huella profunda en la cultura de México. 
pues en el ámbito nacional brillan con fuerza 
las letras. la música, el folclore. la artesanía, la 
rica diversidad autóctona y la tradición gastro-
nómica de los tabasqueños. 

Estas expresiones pujantes y siempre en movi-
miento son reflejo de la grandeza de un legado 
histórico y cultural que debe ser protegido, in-
vestigado, valorado y promovido, especial -
mente cuando es frecuente afirmar que la cul-
tura. además de ser un derecho humano uni-
versal , es un motor clave para el desarrollo. 

La cultura es dinámica, transformadora y re-
confortante; no sólo conserva y transmite. sino 
que también abre las puertas a nuevas formas 
de entendimiento y convivencia. 

Para estar a la altura de la grandeza cultural y 
artística de la entidad, el Gobierno del Estado 
de Tabasco, a través de la Secretaría de Cultura, 

Porque en Tabasco, 

en la acuática pat r ia de l j acinto, 

con tan to azul y verde, 

se llenan de esperanzas las pupilas 

y se tornan los sueños in fantiles 

Ángel Suárez Rodríguez1 

propone el presente Programa Sectorial de Cul -
tura 2024-2030, por medio del cual promueve, 
preserva y difunde el patrimonio cultural. ade-
más de destacar la diversidad cultural y el reco-
nocimiento de las comunidades indígenas 
como elementos fundamentales de la identi-
dad tabasqueña. 

De igual manera. impulsa las expresiones ges-
tadas en el seno de las comunidades mediante 
una participación inclusiva. al crear los espacios 
propicios para su difusión en los ámbitos muni-
cipal. estatal y nacional. con la finalidad de con-
tribuir al fortalecimiento de la cultura nacional 
y al engrandecimiento de la cultura universal. 

Trabajamos por la preservación y promoción de 
la riqueza cultural de Tabasco. reconociendo la 
diversidad y pluralidad que nos define. Nos 
comprometemos a fortalecer las expresiones 
artísticas. el patrimonio histórico y cultural. así 
como a garantizar los derechos culturales de 
las y los tabasqueños. con especial énfasis en 
las comunidades indígenas y rurales. 

Fomentamos la participación de la ciudadanía, 
la educación artística y la difusión de nuestras 
tradiciones para que la cultura sea un motor de 
identidad. unidad y desarrollo social en Ta-
basco. 

Por ello. las políticas públicas se encaminan al 
reconocimiento de nuestras tradiciones. al 
mismo tiempo que nos reinventamos con la 

Frag m e nto del poem a • En Ta basco», del poeta, escrito r. docente y fa rmacéut ico t a basque ño, nacido e n Tecolutill a, municipio d e Coma lca lco, pero avecindado e n 

el municipio de Paraíso (1926-2013 ). Autor de los libros d e poesía Marinerías, Palabras en la areno y Manglares ye/ paja ro!. (Marinerías, 2a. ed. facsim ilar. Consejo 

Ed itorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 1980. p. 25). 
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participación creativa de la juventud. Así, esti-
mulamos nuevas expresiones genuinas surgi -
das de la vida cotidiana de los tabasqueños 
para transformar una entidad tradicional. Las 
personas y las comunidades no deben ser vistas 
como simples receptoras de la acción del es-
tado en materia de cultura, sino como genera-
doras y participantes activas, donde la institu-
ción tiene el papel de difundir y promover el 
progreso cultural del estado. 

En la consolidación del segundo piso de la 
Cuarta Transformación del país. las políticas 
culturales de Tabasco son de territorio, inclusi-
vas y fomentan la participación para fortalecer 
el proceso de integración social, que despierte 
las consciencias de los habitantes del trópico 
húmedo. 

Estos lineamientos buscan revitalizar el arte y 
la creatividad al brindar una forma clara, armó-
nica y motivadora de hacer políticas públicas. 
En estos seis años trabajaremos para atraer a 
un público amplio a las propuestas culturales 
que ofreceremos y, a la vez, se convierta en el 
principal actor de estas iniciativas. 

Hacemos nuestra la idea fundamental expre-
sada en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. en el sentido de que toda 
persona tiene derecho al acceso a la cultura y 
al disfrute de los bienes y servicios que el Es-
tado ofrece en esta área. El presente docu-
mento es el faro que nos ilumina para alcanzar 
ese anhelo. 

Aída Elba Castillo Santiago 
Secretaria de Cultura 

• 
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 11. Introducción 

El Programa Sectorial de Cultura 2024-2030 es el 
documento rector de las políticas públicas orien-
tadas a promover y proteger la diversidad de las 
expresiones culturales en el estado de Tabasco, 
así como impulsar la creación y producción en las 
artes, la distribución y el acceso a los bienes y ser-
vicios en esta materia, el cual se encuentra ape-
gado al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, y 
fundamentado en una de las catorce repúblicas 
nombrada República cultural y lectora. 

Ante las transformaciones que experimentan las 
sociedades, este programa fomenta el principio 
de que la cultura es capaz de abrir cauces de rea-
lización a la era moderna a favor de los seres hu-
manos y movilizar a la sociedad hacia estadios de 
mejor y mayor cohesión social, paz y bienestar, 
con base en sus raíces culturales. 

A partir del nuevo régimen y con base en el hu-
manismo mexicano. la cultura es un derecho hu-
mano amparado por la Constitución federal , de 
ahí que las políticas públicas serán un elemento 
esencial para elevar las condiciones de bienestar 
de la población y así incrementar la riqueza cul-
tural. 

La política cultural es asunto de todos en favor de 
la colectividad y es también un ejercicio demo-
crático. Trabajamos para que Tabasco se conso-
lide como una entidad diversa y pluricultural fun-
dada en la libertad, el respeto a las creencias e 

ideologías, con tolerancia y empatía. En este go-
bierno buscamos cauces que nos permitan forta-
lecer la solidaridad del pueblo, el reconocimiento 
de las libertades culturales individuales y colecti-
vas, la protección del patrimonio cultural mate-
rial e inmaterial y la salvaguarda y promoción de 
las diversas expresiones culturales. Estos son los 
componentes centrales del desarrollo humano 
de la entidad, bajo el marco de los objetivos de la 
Agenda 2030 de la UNESCO. 

Tal como lo afirma el precursor de la Cuarta Tras-
formación, Andrés Manuel López Obrador: «A Mé-
xico lo han salvado esos valores del México pro-
fundo». Es nuestro compromiso preservar los va-
lores del Tabasco profundo que anidan en nues-
tros pueblos originarios y nos han dado historia e 

identidad. En especial tenemos la responsabili-
dad con quienes menos tienen y con aquellos 
que por siglos han preservado sus costumbres, 
tradiciones y formas de organización social para 
el beneficio de todos. 

El Estado mexicano es partícipe de convenios in-
ternacionales que lo obligan a salvaguardar los 
tesoros nacionales reconocidos e incorporados al 
patrimonio cultural de la humanidad. Corres-
ponde a este gobierno el cuidado de nuestras ri-
quezas arqueológicas, naturales, tradiciones, va-
lores y formas de vida que contribuyen a elevar y 
engrandecer el patrimonio cultural de Tabasco. 

Las propuestas y acciones aquí planteadas parten 
de una reflexión profunda de las necesidades, 
desafíos y potencialidades del sector cultural de 
la entidad. Gracias a un diálogo fructífero con di-
ferentes actores del sector cultural y una consulta 
pública que aportó 116 ponencias, se enriqueció 
la definición de directrices para conformar 6 ob-
jetivos, 13 estrategias y 82 líneas de acción, cuya 
ejecución debe darse con una lógica transversal 
para nuestro estado. 

Metodológicamente, el Programa Sectorial de 
Cultura 2024-2030 se encuentra alineado al Plan 
Estatal de Desarrollo 2024-2030 y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Asi-
mismo, toma como marco dos de los diez princi-
pios del Humanismo Mexicano que guían el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030: 1. Prosperidad 
compartida, y 7. Igualdad sustantiva de género, 
cultural y social. Tiene un rol estratégico como 
guía para lograr que la cultura sea un factor de 
identidad, convivencia y transformación social en 
el presente y para las futuras generaciones. Este 
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Programa Sectorial de Cultura se articula a través 
de algunos de los ejes del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2025-2030: 

• 

Gobernanza con justicia y participación 
ciudadana. 
Desarrollo con bienestar y humanismo. 

Desarrollo sustentable. 
Igualdad sustantiva y derechos de las mu-
jeres. 
Innovación pública para el desarrollo tec-
nológico nacional. 
Derechos de las comunidades indígenas y 
afro mexicanas . 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 161 

 3

  

MARCO LEGAL 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 162 

 3

  

 4 • 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 163 

 3

 

111.Marco legal 

El marco legal de la Secretaría de Cultura en 
México está diseñado para garantizar la protec-
ción, preservación, promoción y difusión del 
patrimonio cultural del país. así como la inclu-
sión y respeto de las culturas indígenas. Este 
marco se fundamenta en diversos instrumen-
tos legales de carácter internacional. nacional y 
estatal. que da certeza jurídica a todas sus ac-
ciones y compromete su quehacer en beneficio 
de las personas y las comunidades tabasque-
ñas. 

El marco jurídico lo conforman. entre otras: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 2o. Reconoce a los pueblos y comuni -
dades indígenas como sujetos de derecho pú-
blico y garantiza su patrimonio a preservar y 
enriquecer sus lenguas nativas. conocimientos 
y elementos culturales. 

Artículo 3o. Establece la educación obligatoria 
con carácter intercultural y plurilingüe para fo-
mentar el respeto a la diversidad cultural en la 
entidad. 

Artículo 4o. Garantiza el acceso a la cultura y la 
protección del patrimonio cultural. 

Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco 

Faculta al gobierno estatal para crear institu-
ciones y mecanismos que garanticen el acceso 
a la cultura. para lo cual se crean programas en-
focados en la difusión y conservación del patri -
monio cultural de los tabasqueños. 

Artículo 2. fracción XXXIII : Toda persona tiene 
derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 
los bienes y servicios que prestan el estado y los 
municipios en la materia. así como al ejercicio 
de sus derechos culturales. El estado deberá 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho me-
diante la conservación. el desarrollo y la difu-
sión de la ciencia y la cultura. 

Artículo 76. Los fines del proyecto estatal con-
tenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática y deliberativa buscando la partici-
pación de los diversos sectores de la sociedad 
particularmente de los pueblos y comunidade~ 
indígenas. para incorporar en lo conducente. 
sus recomendaciones y propuestas al plan y a 
los programas de desarrollo. Por tanto. habrá 
un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujeta-
rán obligatoriamente los programas de la ad-
ministración pública del estado. La ley facultará 
al ejecutivo para que pueda establecer los pro-
cedimientos de participación y consulta popu-
lar en el Sistema Estatal de Planeación Demo-
crática. así como los criterios de la formulación. 
instrumentación. control y evaluación del plan 
y los programas de desarrollo. Asimismo. deter-
minará cuáles serán los órganos responsables 
del proceso de planeación y las bases para que 
el ejecutivo coordine. mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades municipales. e 

induzca y concierte con los particulares las ac-
ciones a realizar para su elaboración y ejecu-
ción. 

Ley Ceneral de Cultura y Derechos Culturales 

Regula el derecho a la cultura y protege su ejer-
cicio. además de acrecentar las bases para que 
las personas accedan a los bienes y servicios 
culturales ofrecidos por el Estado. En su ar-
tículo 4. numeral l. obliga a definir con preci -
sión los objetivos y congruencia con los instru-
mentos de planeación nacional del desarrollo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

También forman parte del andamiaje norma-
tivo en pro de la cultura las leyes siguientes: 

Ley Federal sobre Zonas Arqueológicas y Mo-
numentos Artísticos e Históricos. 
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Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

Ley Federal de Protección del Patrimonio 
Cultural de los Pueblos y Comunidades. 

Ley de Derechos y Cultura Indígena del Es-
tado de Tabasco. 

Ley de Protección y Fomento del Patrimonio 
Cultural para el Estado de Tabasco. 

Ley de Educación del Estado de Tabasco. 

Ley del Libro y Bibliotecas Públicas del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco. 

Legislación Internacional 

En el ámbito internacional destacan los si -
guientes instrumentos relacionados con la cul-
tura: 

Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos 

Proclamada el l O de diciembre de 1948, esta-
blece en su artículo 27: «l . Toda persona tiene 
derecho a tomar parte libremente en la vida 
cultural de la comunidad, a gozar de las artes y 
a participar en el progreso cient ífico y en los be-
neficios que de él resulten. 2. Toda persona 
tiene derecho a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora». 

Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales 

Dado a conocer al mundo el 16 de diciembre 
de 1966, sostiene en su artículo l 5 lo siguiente: 
« l . Los Estados Partes en el presente Pacto re-
conocen el derecho de toda persona a: a) Parti-
cipar en la vida cultural ; [ ... ] c) Beneficiarse de 

• 

la protección de los intereses morales y mate-
riales que le correspondan por razón de las pro-
ducciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora. 2. Entre las medidas que los Es-
tados comparten en el presente Pacto deberán 
adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este 
derecho, figurarán las partes necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y de la cultura». 

Agenda2030 

Más reciente, la Asamblea General de la Orga-
nización de Naciones Unidas adoptó en sep-
tiembre de 2015 la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible. Los objetivos de esta agenda, 
vinculados al quehacer de la Secretaría de Cul-
tura, son los siguientes: 

Objetivo 4. Educación de calidad: Garantizar 
una educación inclusiva, equitativa de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje du-
rante toda la vida para todos. 

Objetivo S. Igualdad de género: Lograr la igual-
dad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. 

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento eco-
nómico: Promover el crecimiento económico 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo de-
cente para todos. 

Objetivo 11 . Ciudades y comunidades sosteni-
bles: Lograr que las ciudades sean más inclusi-
vas, seguras, resilientes y sostenibles. 

Objetivo 12. Producción y consumo responsa -
bles: Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles. 

Objetivo 16. Paz. justicia e instituciones sólidas: 
Promover sociedades justas, pacíficas e inclusi -
vas. 
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 IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El Foro de Consulta Popular para Integrar el 
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, organi-
zado por la Secretaría de Cultura. permitió co-
nocer una amplia gama de reflexiones y pro-
puestas de diversos actores del ámbito cultural. 
Nos indican, en lo general, la necesidad de am-
pliar y fortalecer la infraestructura cultural para 
atender al público interesado en las prácticas 
culturales, con enfoque especial en niños, niñas 
y jóvenes. Ver Tabla l . 

Tabla 1. Foro de consulta popular organizado por la Se-
cretaria de Cultura 

Núm. Mesas Ponencias 

Patrimonio histórico y cultural 14 tangible e intangible 

2 Formación y profesionalización ar- 25 tística 

3 
Infraestructura digna para la cul -

3 tura 

4 Promoción y gestión cultural 14 

5 Recursos digitales para la cultura 5 

6 Producción literaria y fomento a 16 
la lectura 

7 Desarrollo cultural comunitario 15 

8 
Museo Interactivo Papagayo: una 7 visión de futuro 

9 
Técnicas y procesos artesanales e 17 innovación 

Total 116 

Fuente: reg istros administrativos de la Sec retaría de Cultura del es~ 
tad o d e Ta basco. 

La sede del Foro de Consulta Popular. se llevó a 
cabo en el Municipio de Cunduacán. organi-
zado por la Secretaría de Cultura mediante el 

eje transformador, 3.- Semillas de la Transfor-
mación Humanista, el tema a debatir 9.-Cultura 
para el Bienestar y la Transformación de las 
Consciencias. 

Gracias a un diálogo fructífero con diferentes 
actores del sector cultural y una consulta pú-
blica que aportó 116 ponencias, se enriqueció 
la definición de directrices para conformar 6 
objetivos, 13 estrategias y 82 líneas de acción. 
cuya ejecución debe darse con una lógica 
transversal para nuestro estado. 

La Secretaría de Cultura está haciendo un gran 
esfuerzo en promover la participación ciuda-
dana, iniciativa profunda y con mucho poten-
cial para impactar positivamente a la comuni-
dad. 

La cultura tiene un papel fundamental en el 
bienestar de las personas y en cómo percibi-
mos el mundo que nos rodea, con las ponen-
cias y propuestas de diversos actores permiten 
una visión más completa e inclusiva, enrique-
ciendo el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. 

Es crucial que las ideas y aportaciones de la co-
munidad sean escuchadas y consideradas en la 
formulación de políticas públicas. ya que esto 
asegura que las estrategias implementadas res-
pondan a las verdaderas necesidades y deseos 
de la población. Esto no solo fortalece el tejido 
social, sino que también promueve un sentido 
de pertenencia y participación activa en la 
construcción de un futuro común. Ver Tablas 2 
y3. 
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Tabla 2. Alineación del Programa Sectorial Cultura 2025-2030 con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Objetivo 2.6: Fortalecer 

el vinculo entre educa-

ción y cultura desde la 

infancia, asegurando el 

acceso a procesos de 

iniciación y aprecia-

ción artística y lectora 

que refuercen las iden-

tidades y memorias in-

dividuales y comunita-

rias, como base funda-

mental de nuestra di-

versidad cultural. 

Estrategia 2.6. l Esta-

blecer un sistema de 

educación cultural y 

artística, tanto formal 

como comunitaria, 

para promover el desa-

rrollo y acceso a la cul -

tura. 

Estrategia 2.6.2 Fo-

mentar la lectura y el 

acceso a los libros 

como herramientas 

para la promoción de 

contenidos culturales, 

desarrollando habilida-

des y conocimientos 

que permitan a niñas, 

niños, adolescentes y 

jóvenes integrarse acti-

vamente a su comuni-

dad. 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 3.5. l Incrementar 

en el territorio tabasqueño 

el valor de los bienes cultu -

rales tangibles e intangibles, 

la diversidad cultural de las 

comunidades y el aumento 

y conservación de los in-

muebles. 

Objetivo 3.5.3 Impulsar el 

fomento a la lectura y la 

creación literaria para for-

mar mejores generaciones 

con amplias habilidades 

cognitivas y competencias 

comunicativas. 

Objetivo 3.5.4 Incrementar 

la publicación y distribución 

de libros, tanto de creadores 

locales como nacionales, en 

diversos formatos, modali-

dades y de tecnologías de la 

información. 

Programa Sectorial Cultura 2025-2030 

Estrategia 3.5.18.1.1. Ampliar, desde los 

Centros Integradores, la difusión, el conoci-

miento y la apreciación del patrimonio cul-

tural. artístico e histórico entre la pobla-

ción. 

Estrategia 3.5.18.1.2. Fortalecer en todo el 

territorio tabasqueño a las culturas comu-

nitarias, populares e indígenas, con respeto 

a su identidad y su potencial creativo. 

Estrategia 3.5.18.3.1. Establecer acciones 

que impulsen las habilidades lectoras de la 

población. 

Estrategia 3.5.18.4.1. Incrementar la pro-

ducción y distribución editorial, así como la 

literatura en sus diferentes géneros, in-

cluido el trabajo que realizan los creadores 

empíricos. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

• 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

' m 
■ 

' 

e 

11 ' 
' 

' 

■ 

11 ' 
' 
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Tabla 3. Alineación del Programa Sectorial de Cultura 2025-2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Sectorial Sectorial de Cultura 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

3.5.18.1.1.4. Incrementar la difusión del patrimonio cultural tabasqueño con 
el apoyo de medios de comunicación, las redes sociales oficiales y las tec-
nologías de la información. 

3.5.18.1.2.1. Intensificar las expresiones artísticas y el arte popular autóctono 
como el Laboratorio de Teatro Campesino e Indígena, así como documen-
tar y difundir las danzas tradicionales y la música de tamborileros. 

3.5.18.1.2.2. Establecer espacios para el diálogo intercultural y el reconoci-
miento de la diversidad cultural de manera creativa, para ampliar la oferta 
de bienes y servicios que enriquecen nuestro acervo y el patrimonio cultural 
de Tabasco. 

3.5.18.1.2.7. Impulsar las manifestaciones culturas comunitarias, populares. 
urbanas e indígenas, a través de la gestión de diversos apoyos, a fin de am-
pliar la oferta de bienes y servicios culturales para la población . 

3.5.18.3.1.2. Aumentar los círculos de lectura y coordinar actividades en di -
ferentes espacios culturales de la entidad con la finalidad de elevar el nivel 
cultural de la población de Tabasco. 

Fuente: Elaboración p ropia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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 V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Fortalecer en Tabasco el desarrollo cultural y social de las ciudades y comunidades 
con una visión humanista, a través de la promoción, gestión, acceso, disfrute y 
creación de productos y servicios culturales que preserven la diversidad creativa y 
protejan el patrimonio cultural y artístico de la entidad. 

Misión 

Actuar como una institución gubernamental esencial en la formulación y puesta 
en práctica de políticas públicas dirigidas al desarrollo y bienestar social, promo-
viendo, fomentando y difundiendo las expresiones culturales y la diversidad crea-
tiva de Tabasco, respetando los derechos culturales y los principios de la gober-
nanza participativa. 

Valores 

Honradez. Proceder con honestidad e integri -
dad en el desempeño de las funciones de la Se-
cretaría de Cultura, para enaltecer el servicio 
público. 

Respeto. Ofrecer un trato digno en la presta-
ción de los servicios. 

Equidad. Brindar acceso igualitario a los bienes 
y servicios culturales. 

Transparencia. Dar el acceso a la información 
pública, sin más límite que el que impongan las 
propias disposiciones normativas y los dere-
chos de privacidad de los particulares. 

Eficacia. Ofrecer un servicio público encami-
nado al logro de resultados, procurando el me-
jor desempeño de las funciones para cumplir 
las metas institucionales. 

Eficiencia. Optimizar el uso de los recursos pú-
blicos para desarrollar un mayor número de ac-
tividades culturales y artísticas en beneficio de 
la población tabasqueña. 

Igualdad y no discriminación. Ofrecer los ser-
vicios públicos sin hacer distinción por origen 
étnico, sexo, edad , discapacidad, entre otros. 
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 VI. Diagnóstico 

A lo largo de la historia nacional. Tabasco ha 
heredado una cultura milenaria que debe ser 
preservada y transmitida a las futuras genera-
ciones. Estamos convencidos de la necesidad 
de difundir y valorar las manifestaciones con-
temporáneas del arte en todas sus expresiones. 

En este sentido, el Gobierno del Estado de Ta-
basco, a través de la Secretaría de Cultura, se ha 
propuesto fomentar la «cultura en territorio». 
Esto permitirá impulsar las expresiones cultu -
rales y artísticas para el desarrollo integral de 
los tabasqueños, con especial atención a lasco-
munidades marginadas, los pueblos indígenas 
y los grupos vulnerables. 

Presupuesto para Cultura 

En 2024, la Secretaría de Cultura ejerció un pre-
supuesto de 348 millones 839 mil 734 pesos, 
que representó 0.53 % del gasto estatal. En 
2022, los 322 millones 147 mil 984 pesos ejer-
cidos fue equivalente a 0.57 % del presupuesto 
estatal. Es notoria la disminución porcentual de 
recursos a este sector en los últimos tres años. 
Ver Tabla 4. 

Tabla 4. Gasto programado para la Secretaría de Cultura 
de Tabasco por año 

Gasto progra-
- mado para el Gasto programado p 

Ano a a I se d T orcen-
Gobierno de P r a e a- taje 

Tabasco basco 
2022 55,954,444,956 322,147,984 0.57 o/o 

2023 62,275,063,367 339,397,71 4 0.54 o/o 

2024 64,603,125,177 348,839,734 0.53 o/o 

Fuente: Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

La cultura es clave por el significativo aporte de 
la industria creativa a la economía nacional. En 
2023, este sector produjo 820 mil 963 millones 
de pesos del Producto Interno Bruto nacional 
(PIB), equivalente a 2.2 % del total. Este importe 
permitió crear l millón 439 mil 671 puestos de 
trabajo, equivalente a 3.5 % del total de la eco-
nomía (INEGI, Cuenta satélite de la cu ltura de 

México, 2023). 

En la medida que las arcas estatales lo permi-
tan, sería posible fortalecer el recurso público 
destinado a la cultura para que esta funcione 
como motor del desarrollo equilibrado de la so-
ciedad. En la entidad operan diez programas 
con financiamiento federal. pero los ajustes en 
este gasto han forzado cambios significativos 
en algunos proyectos. 

Infraestructura Cultural 

La infraestructura cultural de Tabasco está 
compuesta por galerías y casas de arte, tales 
como el teatro del estado Esperanza Iris, el Pla-
netario Tabasco 2000 y 528 bibliotecas públi -
cas, además de los museos La Venta, Regional 
de Antropología Carlos Pellicer Cámara, de His-
toria de Tabasco Casa de los Azulejos, Casa Mu-
~eo Carlos Pellicer Cámara, de Cultura Popular 
Angel E. Gil Hermida, de Historia Natural José 
Narciso Rovirosa Andrade, Arqueológico de 
Jonuta Prof. Ornar Huerta Escalante, de Balan-
cán Dr. José Gómez Panaco, así como el inmue-
ble monumento histórico de la ex Aduana Ma-
rítima del Puerto de Frontera, entre otros. Ver 
Tabla 5. 

Tabla S. Centros culturales gestionados por la Secretaría 
de Cultura de Tabasco 

Núm. Centros cultura- Ubicación 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

les 
Museo de Historia de 
Tabasco Casa de los 
Azulejos. 
Museo de la Navega-
ción de Frontera (Ex 
aduana Marítima de 
Frontera). 

Benito Juárez esq. av. 27 de Fe-
brero, Centro Histórico de la ciu-
dad de Villa herm osa, Tabasco. 
Benito Juárez s/n, Centro. Frontera. 
Centla, Tabasco. 

Parque Museo 
Venta. 

La Boulevard Adolfo Ru iz Cort ines 
s/n, Jesús García, Villa hermosa. Ta-
basco. 

Museo Regional de Periférico Carlos Pellicer Cám ara 
Antropolog ía Carlos 511 , Guayabal, Villahermosa. Ta -
Pellicer Cám ara basco. 
Casa Museo Carlos Narciso Sáenz 203, Centro, Delega-
Pellicer Cám ara. ción Dos, Villa hermosa, Tabasco. 
Museo de Historia Bulevar Adolfo Ruiz Cortines. Jesús 
Natural José Narciso García, Villahermosa, Tabasco. 
Rovirosa And rade. 
Museo de Cul t ura Ignacio Zaragoza 81 O, Centro, De-
Popular Ángel Enri- legac ión Tres, Villahermosa. Ta-
que Gil Hermida. basco. 
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Núm. Centros cultura- Ubicación 
les 

8 Museo de Balancán Ignacio Zaragoza 716. Centro. Ba-
Dr. José Gómez Pa· lancán. Tabasco. 
naco. 

9 Museo Arqueológico Miguel Hidalgo 402, Centro, 
de Jonuta Prof. Jonuta , Tabasco. 
Ornar Huerta Esca-
lante. 

l O Museo Regional La Malecón Carlos A. Madraza 725, 
Cacaotera. Centro. Delegación Cinco. Villaher-

mosa. Tabasco. 
11 Biblioteca Pública Periférico Carlos Pellicer Cámara 

del Estado José Ma- l 07, Zona CICOM, Villahermosa, 
ria Pino Suárez. Tabasco. 

12 Casa de Artes José Periférico Carlos Pellicer Cámara 
Gorostiza s/n. Mayito. Villahermosa. Tabasco. 

13 Escuela Estatal de Periférico Carlos Pellicer Cámara. 
Danza Guayabal. Villahermosa. Tabasco. 

14 Escuela Estatal de Periférico Carlos Pellicer Cámara. 
Música Guayabal. Villahermosa. Tabasco. 

15 Centro de Estudios e Periférico Carlos Pellicer Cámara , 
Investigación de las Guayabal. Villahermosa, Tabasco. 
Bellas Artes (CEIBA) 

16 Casa de la Trova Ta- Periférico Carlos Pellicer Cámara 
basqueña Manuel 113, Guayabal. Villahermosa. Ta-
Pérez Merino basca. 

17 Galería de Arte El Ja - Narciso Sáenz 117, Centro. Vi -
guar Despertado llahermosa. Tabasco. 

18 Galería de Arte Periférico Carlos Pellicer Cámara, 
Fondo Tabasco Guayabal. Villahermosa, Tabasco. 

19 Planetario Tabasco Paseo Tabasco s/n. Tabasco 2000, 
2000 Villahermosa, Tabasco. 

20 Sala de Arte Antonio Periférico Carlos Pellicer Cámara 
Ocampo Ramirez 111. Guayabal. Villahermosa. Ta-

basco. 
21 Teatro del Estado Es- Periférico Carlos Pellicer Cámara 

peranza Iris s/n, Centro, Villahermosa, Tabasco. 
22 Centro de la Imagen Periférico Carlos Pellicer Cámara 

de Tabasco s/n. Guayabal, Villa hermosa, Ta-
basco. 

23 Centro Cultural Plutarco Elias Calles, Nueva Vi-
Quinta Grijalva llahermosa. Villahermosa. Ta-

basco. 
Fuente: registros administrativos de la Secretaria de Cultura del Es-
tado de Tabasco. 

Es reconocida la importancia de estos espacios 
en la promoción de las artes y en las labores de 
conservación, investigación y difusión de colec-
ciones y objetos de valor histórico, arqueoló-
gico, científico y artístico, empero su renova-
ción y modernización son esenciales para se-
guir exhibiendo la vasta riqueza cultural que 
Tabasco guarda. 

Patrimonio Cultural 

Es fundamental trabajar para que los sitios cul-
turales de Tabasco sean reconocidos como pa-
trimonio de la humanidad por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) . 

• 

Hasta 2018, México contaba con 29 sitios decla-
rados con esta categoría, pero ninguno de ellos 
en la entidad. Una alternativa es el Parque Mu-
seo La Venta, cuya rehabilitación integral en 
2024 lo acerca a este nivel. 

El patrimonio cultural también se manifiesta 
en la variedad de expresiones de la cultura po-
pular, como la gastronomía, las artesanías, las 
festividades y las tradiciones. En este sentido, 
es necesario que los habitantes de Tabasco re-
conozcan los numerosos bienes materiales e 
inmateriales que tienen a su disposición. 

Tabasco se integra al Plan Nacional de Desarro-
llo 2025-2030 al incluir iniciativas de promo-
ción de proyectos para conservar y difundir la 
memoria histórica y cultural de México. Estas 
resaltan la importancia de desarrollar estrate-
gias no sólo para la protección de los acervos 
históricos, culturales y artísticos, sino también 
para que todas las comunidades contribuyan a 
enriquecer la memoria nacional con sus tradi-
ciones orales e historias locales. 

En 2006, México adoptó la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-
rial. Obliga a proteger los usos, representacio-
nes, expresiones, conocimientos y técnicas, así 
como los instrumentos, objetos, artefactos y es-
pacios culturales que las comunidades, grupos 
o individuos consideran patrimonio cultural. 

La salvaguardia abarca las acciones o activida-
des que permiten que continúen manifestacio-
nes como las lenguas y tradiciones, las artes es-
cénicas como el Laboratorio de Teatro Campe-
sino e Indígena, los oficios tradicionales, las 
prácticas sociales, rituales y celebraciones, en-
tre otras. Debido a su rica herencia prehispá-
nica, Tabasco posee numerosas expresiones 
culturales intangibles que se encuentran ame-
nazadas por la modernidad y la homogeneiza-
ción cultural, lo que pone en peligro la preser-
vación de su identidad. 

Según el Sistema de Información Cultural (SIC 
México), en Tabasco destacan siete manifesta-
ciones que ameritan ser conservadas, como se 
muestran en la Tabla 6 y Figura 1. 
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Tabla 6. Patrimonio Cultural Inmaterial en el Estado de 
Tabasco. 

teriales perecederos en Tabasco 

2 Yokot an (chontal de Tabasco) 

Grupos de tamborileros 

Waa oot (texistepequeño) 

Alfarería tradic ional de Tabasco 

Danza del Baila Viejo (Ak ot tuba 
6 

noxib) 

7 Danza del Pochó 

Jalpa, Nacajuca, Centro, 

Macuspana , Centla. 

Toda la entidad. 

Jalpa de Méndez. 

Nacajuca, Macuspana. 

Jalpa de Méndez y Co-

malcalco. 

Nacajuca, Centro. 

Tenosique. 

Fuente: Sistem a de Información Cultural (2018) 

Figura 1. Representación gráfica de las Manifestaciones 
del Patrimonio Cultural Inmaterial en el Estado de Ta-

basco 

r----\ 

Profesionalización de las Artes 

En el ámbito de la educación artística. a través 
del Centro de Estudios e Investigación de las 
Bellas Artes (CEIBA), fundado en 1985, son im-
partidas cuatro licenciaturas: en Promotor Cul-
tural en Educación Artística, en Educación Ar-
tística, en Música, y en Danza Clásica. Asi-
mismo, la carrera de Técnico Superior Universi-
tario en Música. Todas requieren reforzar el ren-
dimiento académico. 

Por su parte, la Casa de Artes José Gorostiza. 
que abrió sus puertas en 1982, imparte talleres 
de iniciación en las principales disciplinas artís-
ticas: música -piano, guitarra clásica y popular, 
violín, tamborileros, marimba y solfeo -, artes 
plásticas -pintura al óleo, acuarela y técnica 
mixta, dibujo a lápiz, dibujo del cuerpo hu-
mano y grabado-, teatro infantil y adulto y 
danza clásica y folclórica. 

Las limitaciones económicas obstaculizan mu-
chas iniciativas y obligan a reconsiderar los mo-
delos de apoyo para mejorar las producciones 
artísticas, así como para fomentar los intercam-
bios estudiantiles y contar con la asesoría de 
expertos que fortalezcan el trabajo docente 
mediante acompañamiento técnico, metodo-
lógico y coreográfico. 

Como en cualquier institución de educación 
superior, es necesario un proceso continuo de 
actualización y mejora de los planes y progra-
mas de estudio para adaptar los contenidos y 
asignaturas a las demandas de la actualidad. 
En este sentido, también se requiere el desarro-
llo de áreas de investigación y posgrado, aten-
ción psicopedagógica y fortalecimiento de la 
educación artística, además de contar con per-
sonal capacitado que desempeñe de manera 
efectiva los roles clave en docencia, investiga-
ción y producción. 

Si la profesionalización en las artes es un medio 
para fortalecer la identidad personal y social. es 
fundamental centrarse en mejorar la oferta dis-
ponible. Esto requiere modernizar y equipar los 
espacios destinados a la investigación, ense-
ñanza y difusión de estas disciplinas, promover 
el reconocimiento social de las profesiones ar-
tísticas y llevar el arte a las escuelas de todos 
los niveles educativos, con el objetivo de fo-
mentar la sensibilidad y los valores culturales 
entre los estudiantes. 

También es necesario acercar a los habitantes 
del estado y de los municipios festivales cultu-
rales y artísticos de alto nivel. Así son satisfe-
chas las necesidades de diferentes públicos: los 
especializados, que participan activamente en 
el ámbito cultural. y los más generales, que bus-
can acceder a las manifestaciones culturales 
para su formación, entretenimiento y aprove-
chamiento del tiempo libre. 

El disfrute completo de la vida cultural y artís-
tica debe lograrse a través de un esfuerzo coor-
dinado que facilite el acceso a una variedad de 
eventos y actividades, para garantizar el dere-
cho de todos a elegirlas y participar en ellas. La 
Secretaría de Cultura tiene la responsabilidad 
de facilitar y promover diversas expresiones 
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culturales. como la danza. la música, la litera-
tura, el teatro, las artesanías. las tradiciones. la 
arqueología. el cine. la pintura. y otras artes vi-
suales como la fotografía, la escultura y la ar-
quitectura. 

Publicaciones 

En cuanto a la producción y publicación edito-
rial de autores consagrados. en diversos forma-
tos y tirajes. se sumarán otros. tanto clásicos 
como contemporáneos, locales, nacionales e 
internacionales. que vendrán a enriquecer la 
variada oferta de publicaciones. Así contribui -
remos a alcanzar los objetivos de las políticas 
públicas de fomento a la lectura. Además. se-
rán fuentes importantes de apoyo las ferias de 
libros en diversas localidades de la región. los 
talleres de formación para escritores, los en-
cuentros literarios y las presentaciones de li-
bros. 

Política Cultural 

Por otra parte, a pesar de las acciones realiza-
das en años anteriores para impulsar la cultura 
y promover las artes. aún persiste en muchos 
grupos artísticos y culturales la idea de que las 
políticas del sector deben ser más inclusivas. 
Esto implica la necesidad de considerar la di -
versidad de actores clave y de abrir más canales 
de comunicación. con el fin de democratizar la 
toma de decisiones y lograr un mayor consenso 
entre el gobierno y los artistas e intelectuales. 

En resumen. el desarrollo cultural debe llevarse 
a cabo con un enfoque social y la participación 
de la ciudadanía. Para esto requerimos promo-
tores y gestores en diversas áreas. 

Es necesario promover la creación de sistemas 
sostenibles de gobernanza colaborativa. enfo-
cados en fomentar la diversidad de expresiones 
culturales. Bajo espíritu de cooperación, es 
deseable involucrar a los tres niveles de go-
bierno y a las comunidades. así como a institu-
ciones académicas. organizaciones civiles. ini-
ciativa privada y agentes independientes. entre 
otros. De esta amalgama de esfuerzo surgirán 
mejores resultados en la creación artística yac-
ceso equitativo a la cultura y las artes. 

• 

Otro desafío es encontrar estrategias y meca-
nismos efectivos que promuevan y difundan 
con fuerza las actividades culturales en los die-
cisiete municipios del estado. Esto conduce a 
descentralizar los programas y proyectos para 
transformarse en motores de crecimiento eco-
nómico y desarrollo social de las comunidades. 

Bibliotecas Públicas 

El diagnóstico sobre la Red Estatal de Bibliote-
cas Públicas contiene antecedentes. marco 
normativo que regula la operación. alcance de 
los servicios proporcionados. infraestructura 
con que cuenta, atribuciones y responsabilida-
des de las autoridades estatales y municipales 
en esta materia y la problemática que enfrenta. 

El 2 de agosto de 1983 se anunció el Programa 
Nacional de Bibliotecas Públicas. teniendo 
como objetivo principal impulsar una sociedad 
más igualitaria en el terreno educativo y cultu-
ral. y que a su vez permitiera brindar a la ciuda-
danía mayores oportunidades de acceso gra-
tuito a la lectura a través de los servicios biblio-
tecarios suficientes y adecuados en toda la re-
pública. 

En 1983. diez bibliotecas de Tabasco se integra-
ron al Programa Nacional de Bibliotecas Públi -
cas y el 15 de junio de 1984. Jesús Reyes Hero-
les. Secretario de Educación Pública. y Enrique 
González Pedrero. Gobernador del Estado de 
Tabasco. celebraron el convenio de colabora-
ción para promover el hábito de la lectura y 
coordinar el sistema bibliotecario. El convenio 
comprometía al Gobierno del Estado a que las 
bibliotecas que operaban en la entidad se in-
corporaran a la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas. a efecto de que estuvieran en posibili -
dad de disfrutar las ventajas y prerrogativas del 
mencionado plan. 

El gobierno de González Pedrero creó el pro-
grama de Centros Integradores para el Desarro-
llo del Medio Rural , cuyo objetivo era la satis-
facción de las necesidades básicas de las comu-
nidades del campo; entre las necesidades que 
cubrían los Centros Integradores estaba el ac-
ceso a la educación y la cultura. por tal motivo. 
los 185 centros integradores tenían una biblio-
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teca pública. Actualmente se registran 564 bi-
bliotecas públicas en Tabasco adscritas a la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas, cuenta 
con una plantilla de 1 mil 152 trabajadores de-
dicados a atender las bibliotecas ubicadas en 
los 17 municipios. Cabe hacer mención que ac-
tualmente, del total de bibliotecas sólo la Bi-
blioteca Pública Central Estatal José María Pino 
Suárez es administrada por la Secretaría de 
Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco, ya 
que las restantes son administradas por los mu-
nicipios. Así mismo, existen bibliotecas ubica-
das en 181 Centros Integradores; de lo anterior 
expuesto se destaca que las bibliotecas están 
en una crisis presentando las siguientes condi-
ciones: 

• 9 de cada 1 O bibliotecas ubicadas en comuni -
dades rurales y Centros Integradores requieren 
cambio de techumbre, rehabilitación de sus lo-
sas, rehabilitación de pisos. baños. paredes in-
ternas y externas, pintura, sustitución de crista-
les de vent anas y puertas, así como instalacio-
nes eléctricas, iluminación y dotación de agua 
potable. 

• El 90 % requiere de acervo bibliográfico actua-
lizado tanto de conocimiento general y litera-
tura para todo tipo de usuarios: niños, jóvenes 
y adultos. 

• Necesitan de nuevo mobiliario, sillas, mesas, 
estantes, escritorios. 

• En cuanto a equipos y tecnología. el 90 % de 
todas las bibliotecas requiere mínimamente de 
2 equipos de cómputo nuevos, incluyendo im-
presora y reguladores de corriente. 

• Solo 90 espacios cuentan con internet. 

• Existe una problemática relacionada con los 
expedientes de instalación de las 564 bibliote-
cas públicas de Tabasco. En su inmensa mayo-
ría no están actualizados, y 399 bibliotecas pú-
blicas de la Red Estatal carecen de un acta de 
cabildo, instrumento legal imprescindible para 
asegurar la preservación de las instalaciones y 
la operación de los servicios bibliotecarios. 

• Solo 63 bibliotecas cuentan con certeza jurí-
dica (escrituras, títulos parcelarios y actas de 

asambleas ejidales). situación que ha provo-
cado que los espacios de bibliotecas se cierren 
por carecer de este documento. 

• 39 de las 564 bibliotecas del estado están ce-
rradas permanentemente, situación reportada 
a la Dirección General de Bibliotecas de la Se-
cretaría de Cultura del Gobierno de México. Es-
tos inmuebles fueron cerrados por falta de per-
sonal y porque los espacios fueron reclamados 
por los propietarios de los predios al no contar 
con documentos que acrediten su propiedad. 

• Del año 2023 a la fecha hay un total de 36 bi -
bliotecas cerradas: 27 por falta de personal , 3 
por licencias médicas y 6 por daños en la infra-
estructura y reubicación. 

• 39 bibliotecas cerradas antes del año 2022. 

• Lo que indica que actualmente están activas 
489 bibliotecas, de un total de 564. 

En este programa sectorial retomamos ele-
mentos del diagnóstico del Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030, con el fin de atender de 
manera particular los retos y oportunidades de 
las áreas del sector cultural. considerando el 
ámbito de competencia de cada una de ellas, 
en razón de los compromisos de este gobierno 
en cuanto a la disminución de la desigualdad 
cultural en el estado. 

Instituto para el Fomento de las Artesanías de 
Tabasco 

La transición agrícola a la actividad ganadera 
disminuyó la materia prima (fibra vegetal) base 
de la producción artesanal. 

El petróleo impactó y cambió la economía de 
los pueblos al modificar sus hábitos, costum-
bres y tradiciones y sembrar entre sus aspira-
ciones participar en el sector de servicios. Ello 
aunado a la transición mencionada fue de-
jando en segundo término la actividad primaria 
y la artesanal. 

Hoy día la materia prima es escasa y la tradición 
oral ha ido esfumándose y con ello el interés 
por las artesanías, que antes de ser tales fueron 
aperos domésticos, de pesca y labranza. 
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A pesar de estos aspectos negativos, las habili -
dades artesanales no están extintas, sino que se 
conservan las técnicas transmitidas por heren-
cia ancestral de nuestras raíces Olmeca y Maya. 

En Tabasco las artesanías son realizadas en 
forma individual, familiar o comunitaria con el 
fin de obtener un ingreso para el sustento fami-
liar con base en la transformación de productos 
o materiales orgánicos e inorgánicos. 

Esto derivado de la creatividad personal. las 
materias primas e insumos y la mano de obra, 

que imprime características culturales, folclóri-
cas y utilitarias, originarias de una región deter-
minada, mediante la aplicación de técnicas, he-
rramientas y procedimientos transmitidos ge-
neracionalmente. 

En el territorio tabasqueño, los artesanos cuen-
tan con una variedad de técnicas artesanales 
en las que se muestra la riqueza cultural de los 
pueblos originarios que al tiempo que recrean 
sus valores le dan esencia y contenido a la cul-
tura tabasqueña, las cuales se pueden apreciar 
en la Tabla 7. 

Tabla 7. Rama artesanal por municipio 

Rama artesanal 
Municipio Textil Talabartería Fíbrtas1 ve- Labrado Alfarería Arte popular 

e a es 
Balancá n 

Cárdenas 

Centla 

Centro 

Coma lea leo 

Cunduacán 

Emiliano Zapata 

Huimanguillo 

Jalapa 

Jalpa de Méndez 

Jonuta 

Macuspana 

Nacajuca 

Paraíso 

Tacotalpa 

Teapa 

Tenosique 

Fuente: Regist ros ad ministrativos del Instit uto para el Fomento a las Artesanías de Tabasco. 

Por ello el interés de conservar y fomentar la 
cultura artesanal viva y transformarla en activi -
dad económica en sus variadas creaciones. 

A nivel nacional, como resultado de investiga-
ciones realizadas por el Fondo Nacional para el 
Fomento de las Artesanías (FONART) y algunos 
otros organismos, indican que «no todos los ar-
tesanos que venden tienen como móvil pro-
ductivo la ganancia, más bien buscan obtener 
ingresos para cubrir necesidades urgentes de 
alimentación o educación de sus hijos». Par-
tiendo de este indicador, es necesario fijar la 

• 

atención al sector artesanal , reconociendo que 
existen tres grupos dentro del artesanado, se-
gún su condición y conocimiento en la elabo-
ración de productos: avanzado, intermedio y 
básico. 
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Museo Interactivo Papagayo 

Desde el inicio del siglo XXI. el rápido avance 
de la ciencia y tecnología. junto con la cre-
ciente notoriedad del diseño de interacción 
persona-computadora. se han convertido en 
tema imprescindible en el ámbito del diseño y 
conceptualización de museografías interacti-
vas e innovadoras. por lo que el estado de Ta-
basco se encuentra en una etapa de transfor-
mación y cambios sobresalientes donde la 
ciencia y la tecnología. en la visión de los niños 
y jóvenes a nivel municipal. estatal. nacional e 
internacional. ha sido de gran ayuda para esta 
generación ya que ha influido en su vida perso-
nal y escolar. por lo que el Museo Interactivo 
Papagayo del estado de Tabasco tiene el reto 
de ser un lugar donde las familias se relacionen 
e interactúen, aprendiendo a través del juego 
en materia científica. tecnológica y cultural. 

Museografía, exhibiciones 

Los museos del conocimiento combinan el sa-
ber y la experiencia, presentando contenidos 
innovadores y ofreciendo experiencias museís-
ticas excepcionales, enfrentan nuevos desafíos 
y oportunidades brindando servicios variados a 
sus visitantes. Por lo que deben enfocarse en 
optimizar la difusión de información y cumplir 
con el propósito esencial de sus actividades ex-
positivas. integrando investigación. exposicio-
nes. educación no formal , entretenimiento y 
otras funciones para crear experiencias memo-
rables para un público diverso y con accesibili -
dad universal e inclusión cultural. 

Infraestructura física 

El Museo Interactivo Papagayo cuenta con siete 
salas; sala cuida, sala piensa. sala imagina. sala 
juega. sala vive que integra la sala de lectura 
Braille. sala cacao y chocolate y el barco Capi-
tán Beuló mensajero de la salud; así como la 
exhibición del avión turbo comander El Chipi-
lín y una sala para exhibiciones temporales. 
Además. cuenta con una sala Tabasco que 
funge como salón para eventos y reuniones di-
versas. tienda de regalos. extensas áreas verdes. 
juegos exteriores, talleres de ciencia, cafetería, 
lobby, áreas climatizadas. rampa, elevador. am-
plio estacionamiento y guardarropa. 

Los apoyos y los recursos financieros provenien-
tes de la federación. así como del estado. resul -
tan insuficientes para atender la demanda ciu-
dadana y brindar respuestas en necesidades de 
rehabilitación. mantenimiento preventivo y co-
rrectivo. reconstrucción y equipamiento de los 
espacios que se requieren. Influyen otros facto-
res como el clima cálido húmedo del estado. 
que deteriora gradualmente las instalaciones. 
lo que requiere recursos para su manteni -
miento y conservación. 

Oportunidades de mejora y actualización de in-
fraestructura tecnológica: es necesario moder-
nizar los equipos tanto en el área administra-
tiva como en las salas interactivas. Inversiones 
en dispositivos modernos y una red de mayor 
capacidad permitirían una operación eficiente 
y una mejor experiencia para los visitantes. 

Desarrollo de Sistemas Digitales de Gestión: im-
plementar sistemas de gestión digital para la 
administración del museo, como CRM. venta de 
boletos en línea. y un software de inventario. 
permitirá una mayor eficiencia operativa y un 
análisis de datos más profundo. 

Integración de nuevas tecnologías en exhibicio-
nes: la implementación de tecnologías como 
realidad aumentada (AR). realidad virtual (VR). 
pantallas interactivas y dispositivos móviles 
pueden transformar las exposiciones en expe-
riencias más inmersivas y educativas. atra-
yendo a un público más amplio. 

Desarrollar una estrategia digital que abarque 
redes sociales. página web optimizada con re-
corridos virtuales. y una mayor interacción en 
línea. permitirá al museo aumentar su visibili-
dad y conexión con el público. 

La creación de contenido educativo digital. ac-
cesible desde cualquier lugar. también comple-
mentaría las experiencias presenciales. 

Implementar adaptaciones y recursos específi -
cos para asegurar que todos los niños. incluidos 
aquellos con discapacidad. puedan participar 
plenamente en las actividades del museo, ayu-
das técnicas. personal capacitado en atención 
especializada y garantizar que el diseño de las 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 184 

 3 4 

exposiciones sea accesible para personas con 
diversas necesidades. 

Incorporar exposiciones y actividades que en-
señen a los niños sobre la importancia de la 
conservación del medio ambiente 

Comisión de Radio y Televisión de Tabasco 

La Comisión de Radio y Televisión de Tabasco 
(CORAT). como organismo público desconcen-
trado del Gobierno del Estado de Tabasco, 
tiene como función principal producir y trans-
mitir programas de radio y televisión que pro-
muevan el desarrollo del estado, que difundan 
su historia, sus manifestaciones artísticas y cul -
turales, que estimulen la conciencia cívica de 
sus habitantes y el fortalecimiento de la parti-
cipación democrática de la sociedad. Cubrir la 
difusión de los eventos de la agenda del titular 
del Poder Ejecutivo. así como de los programas 
sociales y las políticas públicas en beneficio de 
la sociedad. a fin de realizar un acercamiento 
entre la población y los entes públicos encarga-
dos de cada programa. 

• 

Actualmente, los recursos tecnológicos de la 
CORAT continúan siendo limitados para la ope-
ratividad, ya que son equipos que no se en-
cuentran actualizados a las nuevas tecnologías 
de información y que operan las 24 horas del 
día a un bajo rendimiento en el área de infraes-
tructura, de generación y almacenamiento de 
contenidos de audio y video. Es deseable la sus-
titución de buena parte del equipo operativo 
(cámaras, iluminación, equipos de cómputo es-
pecializados, generadores de efectos especia-
les) cuya vida útil llegó al límite de operativi-
dad. 

La Comisión contempla producir y transmitir 
programas de radio y televisión con un len-
guaje actual y atractivo. considerando su histo-
ria, las manifestaciones artísticas y culturales, 
que estimulen el desarrollo de los habitantes. 

Se contempla dirigir los contenidos hacia au-
diencias digitales para facilitar la difusión na-
cional e internacional. Las nuevas tecnologías 
de la información permitirán alcanzar nichos 
de audiencias específicos y medir los resulta-
dos para mejorar la calidad de los contenidos . 
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 VII. Objetivos, Estrategias y Lineas de Acción 

3.5.18.1. Incrementar en el territorio tabas-
queño el valor de los bienes culturales tangi-
bles e intangibles, la diversidad cultural de las 
comunidades y el aumento y conservación de 
los inmuebles. 

3.5.78.7.7. Ampliar, desde los Centros Integrado-

res, la difusión, el conocimiento y la aprecia-

ción del patrimonio cultural, artístico e histó-

rico entre la población. 

3.5.18.1.1 .1. Establecer a la Quinta Grijalva 
como un centro cultural dedicado al arte. la 
cultura y la recreación. para difundir los valores, 
como la base de nuestro patrimonio cultural. 

3.5.18.1 .1.2. Coadyuvar a que la Plaza de Toros 
de Villa hermosa se convierta en un parque pú-
blico con instalaciones propicias para las mani-
festaciones culturales y artísticas. así como para 
actividades de esparcimiento. 

3.5.18.1.1 .3. Mejorar la infraestructura del Par-
que Museo La Venta para reactivar sus servicios, 
incluida la experiencia nocturna. 

3.5.18.1.1 .4. Incrementar la difusión del patri -
monio cultural tabasqueño con el apoyo de 
medios de comunicación. las redes sociales ofi-
ciales y las tecnologías de la información. 

3.5.18.1.1.5. Intensificar. con el apoyo de instan-
cias federales y municipales. las visitas guiadas 
de la población estudiantil a los museos y cen-
tros culturales para recuperar el carácter didác-
tico del patrimonio cultural en la formación de 
nuevos ciudadanos. 

3.5.18.1.1.6. Capacitar a guías culturales para 
trabajar con grupos vulnerables. además de 
orientar a diversos públicos sobre el valor de las 
exposiciones museográficas y la riqueza del pa-
trimonio cultural tabasqueño. 

3.5.18.1.1.7. Realizar acciones de carácter cívico 
y cultural con la participación de las dependen-
cias y entidades estatales. 

3.5.18.1.1.8. Incrementar las actividades de los 
Semilleros Creativos en los Centros Integrado-
res. 

3.5. 78. 7.2. Fortalecer en todo el territorio tabas-

queño a las culturas comunitarias, populares e 
indígenas, con respeto a su identidad y su po-

tencial creativo. 

3.5.18.1.2.1. 1 ntensificar las expresiones artísti-
cas y el arte popular autóctono como el Labo-
ratorio de Teatro Campesino e Indígena. así 
como documentar y difundir las danzas tradi-
cionales y la música de tamborileros. 

3 .5.18.1.2.2. Establecer espacios para el diálogo 
intercultural y el reconocimiento de la diversi-
dad cultural de manera creativa. para ampliar 
la oferta de bienes y servicios que enriquecen 
nuestro acervo y el patrimonio cultural de Ta-
basco. 

3.5.18.1.2.3. Aumentar el registro de las tradi-
ciones y lenguas de los pueblos originarios al 
reforzar su enseñanza y transmisión a las gene-
raciones futuras. 

3.5.18.1.2.4. Implementar programas de capaci-
tación y asesoría técnica para creadores artísti-
cos. que les ayuden a mejorar sus prácticas, in-
novar y diversificar sus productos. 

3.5.18.1.2.5. Establecer mecanismos de colabo-
ración entre grupos y asociaciones de creado-
res locales para fortalecer sus capacidades. 

3.5.18.1.2.6. Realizar acciones de investigación. 
documentación, conservación y promoción de 
la gastronomía tradicional tabasqueña. desta-
cándola como un valor del patrimonio cultural 
inmaterial. 

3.5.18.1.2.7. Impulsar las manifestaciones cultu-
ras comunitarias. populares. urbanas e indíge-
nas, a través de la gestión de diversos apoyos, a 
fin de ampliar la oferta de bienes y servicios cul-
turales para la población. 
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3.5. 78. 7.3. Impulsar la restauración, mejora-

miento, mantenimiento y conservación de los 
bienes culturales y sus inmuebles. 

3.5.18. l .3.1. Armonizar el marco legal estatal 
con el federal al implementar mecanismos 
para la protección del patrimonio cultural. 

3.5.18.1.3.2. Realizar acciones para rehabilitar, 
mantener y modernizar los edificios culturales 
que permitan su uso y aprovechamiento ade-
cuados. 

3.5.18.1 .3.3. Crear condiciones que faciliten a 
las personas con discapacidad y grupos vulne-
rables el acceso a espacios culturales como 
museos, foros, casas de arte, teatros y bibliote-
cas públicas. 

3.5.18.1 .3.4. Ampliar la geolocalización de los 
bienes culturales y arquitectónicos del territo-
rio tabasqueño. 

3.5.18.1.3.5. Mejorar las instalaciones de la Li -
brería del Fondo José Carlos Becerra y la Libre-
ría EDUCAL para ofrecer un servicio adecuado 
a la población. 

3.5.18.2. Impulsar el desarrollo de las artes y 
las expresiones culturales para transformar 
las conciencias de los tabasqueños. 

3.5. 78.2. 7. Promover la creación y educación ar-

tísticas, así como la investigación cultural. 

3.5.18.2.1.1 . Apoyar el desarrollo y la difusión de 
investigaciones que contribuyan a conocer, 
proteger y conservar las expresiones culturales 
y artísticas. 

3.5.18.2.1.2. Brindar estímulos e incentivos para 
que la población acceda a los programas de es-
tudio en materia educación artística y cultural. 

3.5.18.2.1.3. Establecer intercambios académi-
cos y artísticos con instituciones culturales y 
educativas locales, nacionales e internacionales 
para la profesionalización de los creadores lo-
cales. 

• 

3.5.18.2.1.4. Establecer acuerdos con las autori-
dades del sistema educativo estatal para la di -
fusión de programas artísticos y culturales en 
todos los niveles escolares, que enriquezcan la 
formación integral de los estudiantes. 

3.5.18.2.1.5. Ofrecer formación artística y cultu -
ral a nivel profesional con modelos de educa-
ción presencial y plataformas virtuales con la fi -
nalidad de elevar las capacidades creativas de 
los alumnos. 

3.5.18.2.1.6. Realizar acciones que favorezcan la 
creación artística en disciplinas como música, 
danza, literatura, artes plásticas y visuales. 

3.5.18.2.1.7. Ofrecer cursos y talleres de inicia-
ción y actualización en diversas áreas artísticas. 

3.5.18.2.1.8. Capacitar a los docentes de los pro-
gramas de formación artística y cultural. para 
mejorar la formación de los alumnos en las di-
ferentes manifestaciones artísticas en Tabasco. 

3.5.78.2.2. Ampliar el acceso de la población a 

las manifestaciones artísticas y culturales. 

3.5.18.2.2.1. Descentralizar las actividades cul -
turales hacia los municipios y las comunidades, 
a través de los Centros Integradores. 

3.5.18.2.2.2. Aumentar en las manifestaciones 
artísticas y culturales, la inclusión de personas 
con discapacidad, niños, jóvenes, mujeres y 
adultos mayores de comunidades rurales e in-
dígenas. 

3.5.18.2.2.3. Mejorar la oferta de eventos artísti-
cos y culturales que contribuyan a la formación 
y especialización de públicos. 

3.5.18.2.2.4. Organizar festivales de música, 
danza. literatura y artes plásticas y visuales que 
preserven y promuevan las culturas local , na-
cional e internacional. 

3.5.18.2.2.5. Establecer conexiones permanen-
tes con promotores, gestores, artistas y creado-
res locales para la realización de actividades 
culturales . 
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3.5.18.2.2.6. Fomentar la participación de insti-
tuciones públicas y privadas, así como de orga-
nizaciones no gubernamentales para fortalecer 
el desarrollo de programas culturales. 

3.5.18.2.2.7. Incrementar los eventos y activida-
des del Festival Cultural Ceiba, para ampliar la 
oferta cultural y que un mayor número de per-
sonas tengan acceso a este tipo de servicios. 

3.5.18.2.2.8. Realizar Caravanas Culturales que 
se presenten en diversos espacios públicos de 
los municipios y comunidades. 

3.5.18.2.2.9. Difundir actividades artísticas y cul-
turales a través del programa Chocos con Ta-
lentos. 

3.5.18.2.2. l O. Incrementar la presencia de la 
Banda de Música, la Marimba del Gobierno del 
Estado y el Grupo de Tamborileros para el dis-
frute del público local y visitante. 

3.5.18.2.2.11. Impulsar la creación del Ballet Fol -
klórico del Gobierno del Estado. 

3.5.18.3. Impulsar el fomento a la lectura y la 
creación literaria para formar mejores gene-
raciones con amplias habilidades cognitivas y 
competencias comunicativas. 

3.5. 78.3. 7. Establecer acciones que impulsen las 

habilidades lectoras de la población. 

3.5.18.3. l. l . Realizar estudios e investigaciones 
para contar con un diagnóstico de las prácticas 
de lectura entre la población del Estado y así 
poder atender el rezago. 

3.5.18.3.1.2. Aumentar los círculos de lectura y 
coordinar actividades en diferentes espacios 
culturales de la entidad con la finalidad de ele-
var el nivel cultural de la población de Tabasco. 

3.5.18.3.1 .3. Llevar dinámicas de lectura a espa-
cios no convencionales como parques, plazas y 
mercados públicos, hospitales y centros de re-
inserción social, entre otros. 

3.5.18.3.1.4. Aumentar el número de salas de 
lectura para fortalecer la formación lectora y di-
versificar el acceso a los libros en todo el terri-
torio. 

3.5.18.3.1.5. Generar estrategias de acceso a la 
lectura con enfoque de inclusión, en beneficio 
de población vulnerable como adultos mayo-
res, personas ciegas y débiles visuales. 

3.5.18.3.1.6. Establecer iniciativas para adecuar 
el marco normativo en materia de fomento a la 
lectura y el libro. 

3.5.18.4. Incrementar la publicación y distri-
bución de libros, tanto de creadores locales 
como nacionales, en diversos formatos, mo-
dalidades y de tecnologías de la información. 

3.5. 78.4. 7. Incrementar la producción y d istrib u -

ción editoria l, así com o la literatura en sus d i-

ferentes géneros, incluido el trabaj o q ue rea li-

zan los creadores empíricos. 

3.5.18.4. l. l . Ampliar el fomento a la lectura y 
creación literaria mediante un programa edito-
rial transparente. 

3.5. l 8.4.1.2. Lograr la creación del Consejo Ed i-
torial del Estado, con la finalidad de elevar la 
productividad y calidad de obras literarias en 
las diferentes modalidades, cubriendo las dife-
rentes manifestaciones del conocimiento. así 
como las artístico culturales: desde la investiga-
ción científica hasta la literatura periodística 
documental. 

3.5.18.4.1.3. Realizar la edición, coedición y dis-
tribución de libros, incluidas obras en lenguas 
indígenas y braille. 

3.5.18.4.1.4. Establecer programas de capacita-
ción a cronistas, escritores y compiladores con 
relación al proceso de gestión para la publica-
ción de obras de interés local y nacional. 

3.5.18.4.1.5. Mejorar la difusión de las obras pu-
blicadas en la entidad para atraer a más lecto-
res. 
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3 .5 .18.4 .1.6 . Realizar ferias y exposiciones de li-
bros para la promoción y difusión del hábito a 
la lectura y nuevas formas de apropiación del 
conocimiento y la transformación de las con-
ciencias. 

3 .5 .18.4 .1.7 . Aumentar la oferta de materiales 
de lectura en soportes digitales que faciliten, 
agilicen y diversifiquen el acceso a contenidos. 

3 .5 .18.4 .1.8 . Realizar presentaciones de libros 
de autores locales, nacionales e internaciona-
les. 

3 .5 .18.4 .1.9 . Organizar jornadas, encuentros y 
actividades literarias como espacios de refle-
xión que pongan de relieve las manifestaciones 
literarias como instrumentos para la revolución 
de las conciencias sustento de la cuarta trans-
formación. 

3.5.18.4.1.10. Acrecentar el número de diplo-
mados, seminarios, cursos, talleres literarios y 
de escritura, para ofrecer alternativas de ocupa-
ción del tiempo libre y estrategia para dismi-
nuir las conductas delictivas, de niños y jóvenes 
que ponen en riesgo la salud y la vida de la po-
blación. 

3.5.18.4.1.11. Recuperar los certámenes de 
creación e interpretación oral de composicio-
nes literarias, para propiciar mejores condicio-
nes de convivencia social y productiva en Ta-
basco. 

3.5.18.5. Mejorar el funcionamiento de la red 
de bibliotecas públicas de la entidad funcio-
nen debidamente para generar nuevas con-
ciencias. 

3.5. 78.5. 7. Mejorar el papel de las bibliotecas pú-

blicas como espacios de lectura, aprendizaje, 

promoción cultural y generadoras de cohesión 

socia l. 

3 .5 .18.5.l .l . Incrementar el acervo en las biblio-
tecas públicas para elevar los niveles culturales 
de la población. 

3 .5 .18.5.1.2 . Atender a los Centros Integradores 
que cuenten con bibliotecas para dar prioridad 
al desarrollo integral de los pueblos indígenas . 

• 

3 .5 .18.5 . l .3 . Mejorar los servicios que se ofrecen 
en las bibliotecas públicas de la red estatal , a 
fin de que sean espacios amigables para la 
atención de los grupos vulnerables y población 
en general. 

3 .5 .18.5.1.4 . Mejorar la infraestructura informá-
tica y la conectividad de las bibliotecas públi -
cas, para ampliar el acervo bibliográfico a dis-
posición de los usuarios a través de las tecnolo-
gías de la información. 

3 .5 .18.5 .1.5. Mejorar la capacitación para los tra -
bajadores de las bibliotecas públicas, a fin de 
elevar la calidad de la atención y mejor desem-
peño de sus servicios a la población. 

3.5.18.6. Conservar los bienes inmuebles cul-
turales del Estado, para fomentar el turismo 
estatal y nacional a través de la promoción del 
valor histórico de los mismos. 

3.5.78.6.7. Apoyar las culturas comunitarias, po-

pulares e indígenas, a fin de salvaguardar su 

identidad y desarrollar su potencial creativo. 

3.5.18.6. l . l . Impulsar la actividad artesanal y el 
acceso de los productos a mercados más com-
petitivos, con estrategias de comercialización 
que aseguren su posicionamiento, en el mer-
cado nacional e internacional. 

3 .5 .18.6.1.2 . Gestionar espacios itinerantes de 
exposición y venta directa de artesanías. 

3.5.18.7. Establecer programas de capacita-
ción y asesoría técnica a favor de las artesanas 
y los artesanos a través de vínculos con insti-
tuciones del ámbito artesanal, que les permi-
tan mejorar sus prácticas e innovar y diversi-
ficar sus productos. 

3.5.78.7.7. Impulsar la formación e integración 

de nuevos creadores y emprendedores en el 

sector artesanal, principalmente jóvenes. 

3.5.18.7.1.1. Crear mecanismos de cooperación 
entre asociaciones de artesanos y ayuntamien-
tos para adecuar y utilizar infraestructura exis-
tente reforzando las actividades artesanales a 
nivel local y estatal. 
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3.5.18.7.1.2. Realizar la Feria Artesanal Regional 
Tabasco, que fomente la cultura, el turismo y la 
economía local. 

3.5.18.7.1.3. Contar con la infraestructura para 
las oficinas del Instituto para el Fomento de las 
Artesanías de Tabasco. 

3.5.18.8. Incrementar la eficiencia de produc-
ción de los artesanos para formalizar entregas 
de artesanías mediante la conservación de la 
flora y fauna nativa de la región con la colabo-
ración con dependencias federales, estatales, 
municipales y de la iniciativa privada. 

3.5.78.8.7. Establecer alianzas estratégicas en-

tre diversos sectores sociales, para consolidar 

la transferencia de experiencias comercia/es, 

además de crear nexos intercu/tura/es, que 

permitan la difusión, el desarrollo, la promo-

ción de quienes se dedican al trabajo artesa-

nal en todas sus expresiones. 

3.5.18.8.1.1. Extender vínculos con Instituciones 
e iniciativa privada interesados en apoyar y res-
catar el sector a nivel nacional e internacional. 
que permita el intercambio. la exhibición y co-
mercialización de productos artesanales. 

3.5.18.8.1.2. Establecer mecanismos de coope-
ración entre los ayuntamientos. las artesanas y 
los artesanos para adecuar y utilizar infraes-
tructura existente generando un espacio digno 
para el sector. reforzando así las actividades ar-
tesanales a nivel local y estatal. 

3.5.18.8.1.3. Lograr que los puntos de ventas del 
IFAT sean auténticas experiencias sensoriales. 
donde los visitantes puedan adquirir artesanías. 
productos y disfruten de una galería de piezas 
destacadas. mediante el uso de las TICS. acce-
diendo a información relevante y participando 
en diversas actividades culturales. 

3.5.18.8.1.4. Ampliar el número de espacios en 
los museos locales, centros de interpretación, 
centros integradores y sitios culturales. para po-
tencial izar la comercialización de los productos 
artesanales. 

3.5.18.8.1.5. Incrementar el acceso de las arte-
sanas y artesanos a diferentes espacios: ferias. 

exposiciones y corredores artesanales. A nivel 
regional , nacional e internacional, en coordina-
ción con los diferentes órdenes de gobierno y 
en eventos de las cámaras empresariales para 
la difusión y comercialización de sus productos. 

3.5.18.8.1.6. Eliminar los obstáculos de comer-
cialización a través convenios de colaboración 
con la iniciativa privada, que garanticen espa-
cios físicos. para exhibir. intercambiar y comer-
cializar las artesanías tabasqueñas. 

3.5.18.9. Intensificar las capacitaciones y ase-
sorías a las artesanas y artesanos para la me-
jora, creación y diversificación de sus produc-
tos, entre otros. 

3.5.78.9.7. Gestionar ante organismos de los 

otros órdenes de gobierno, así como con la ini-

ciativa privada una comunicación perma-

nente y circular para impulsar a las artesanas 

y artesanos a la producción de artículos arte-

sanales en atención a la demanda. 

3.5.18.9.1.1 . Elaborar programas anuales de ca-
pacitación con base en la detección de las ne-
cesidades del sector. atendiendo los niveles de 
preparación y destreza del sector artesanal. 

3.5.18.9.1.2. Incrementar talleres. en coordina-
ción con instituciones gubernamentales, no gu-
bernamentales y la comunidad de artesanos 
que ya fueron formados como instructores del 
IFAT. con enfoque en la actualización continua 
del sector en la preservación de técnicas arte-
sanales tradicionales. 

3.5.18.9.1.3. Añadir nuevas líneas de productos 
artesanales que se alineen a las demandas del 
mercado nacional e internacional. otorgando 
capacitaciones específicas que faciliten la pro-
ducción de artesanías adecuadas para las dis-
tintas temporadas comerciales durante el año. 

3.5.18.9.1.4. Disponer de capacitaciones para 
guías artesanales y culturales que faciliten la 
transmisión de la historia tabasqueña. Además. 
formar instructores que compartan su conoci-
miento. recompensándolos con capacitación 
continua (invertir para retribuir). 
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3.5.18.9.1.5. Mantener capacitaciones y aseso-
rías continuas para artesanos y servidores pú-
blicos, en temas como: elaboración de plan de 
negocio, régimen de incorporación fiscal, co-
mercio en línea, propiedad intelectual de la ar-
tesanía tradicional y demás relativas que con-
tribuyan a una gestión efectiva en beneficio del 
sector artesanal. 

3.5.18.9.1.6. Incrementar la eficiencia de pro-
ducción de los artesanos para formalizar entre-
gas de artesanías, mediante la colaboración 
con dependencias federales, estatales, munici-
pales y de la iniciativa privada. 

3.5.18.1 O. Incrementar la participación de la 
población en las actividades productivas y en 
otros oficios que representen un aporte al va-
lor agregado del trabajo artesanal del Estado. 

3.5. 78. 70. 7. Extender las convocatorias para que 

se incluya la participación de la sociedad en 
general en actividades culturales, incenti-

vando con ello su desarrollo y el emprendi-

miento en el sector artesanal. 

3.5.18. l 0.1. l . Contar con un reconocimiento de 
participación para El gran maestro, Joven arte-
sano y Nuevo valor en los concursos estatales, 
invitándolos a participar en capacitaciones y 
eventos futuros. 

3.5.18. l 0.1.2. Lograr alianzas con el sector edu-
cativo, para la impartición de clases o cursos, en 
los niveles básico, medio superior y superior, a 
fin de que los niños y jóvenes valoren el oficio 
artesanal. 

3.5.18. l 0.1.3. Organizar el desfile de moda arte-
sanal, promoviendo la diversidad cultural y la 
innovación de técnicas artesanales. fomen-
tando la inclusión, la participación de la socie-
dad e instituciones públicas y privadas del Es-
tado. 

3.5.18.11. Elevar los estándares de la produc-
ción artesanal, para facilitar el acceso a nue-
vos mercados de consumo y a segmentos es-
pecializados. 

• 

3.5. 78. 77. 7. Disminuir las debilidades y fortalecer 

las bondades de la asociación formal y el tra-

bajo en equ ipo, para lograr objetivos grupales 

y personales en el sector artesanal. 

3.5.18.11.1.1. Mejorar los procesos de gestión en 
la atención de pedidos de gran volumen, y la 
obtención de financiamientos de programas 
federales, que permitan incentivar a los pro-
ductores. 

3.5.18.11.1.2. Mantener actualizado el padrón 
estatal de artesanos, conteniendo datos perso-
nales e información por rama artesanal a la que 
pertenece, tanto individual como de los grupos 
organizados por región en el Estado. 

3.5.78.77.2. Documentar los procesos artesana-

/es, para el desarrollo de diferentes técnicas 

que nos permita establecer los estándares. 

3.5.18.11.2.1 . Promover la certificación de las ar-
tesanas y artesanos de las diferentes ramas; ve-
rificando los métodos, la calidad, autenticidad 
y habilidades, garantizando que los productos 
cumplan con estándares específicos, acredi -
tando la procedencia de la materia prima y su 
proceso de elaboración. 

3.5.18.11.2.2. Crear manuales de técnicas arte-
sanales. a través de documentos detallados de 
los procedimientos, métodos y mejores prácti-
cas, destacando las ramas, tipo y regiones, con 
el fin de incrementar su calidad y competitivi-
dad. 

3.5.18.12. Contar con programas de conoci-
miento, culturales, científicos y tecnológicos, 
para lograr de forma integral e incluyente el 
incremento de visitas de las familias al Museo 
Interactivo Papagayo, ofreciendo actividades 
educativas y recreativas con instalaciones 
adecuadas y colecciones innovadoras. 

3.5. 78. 72. 7. Atender los requerimientos de am-

pliación, mejoramiento, modernización y equi-

pamiento de la infraestructura, indispensable 

para un servicio de calidad y en condiciones de 

accesibilidad universal . 
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3.5.18.12.1.1. Promover la cultura del valor de 
conservación de los bienes muebles e inmue-
bles del Museo Interactivo Papagayo. 

3.5.18.12.1.2. Construir espacios educativos y 
científicos que cumplan con los requisitos de 
modernidad acorde a las necesidades. 

3.5.18.12.1.3. Modernizar el equipamiento y 
mobiliario de las oficinas administrativas y de 
los espacios que visitan las familias. 

3.5.18.12.1.4. Proporcionar el mantenimiento 
preventivo y correctivo del edificio para garan-
tizar la integridad de los visitantes. 

3.5.18.12.1.5. Modernizar las colecciones cientí-
ficas del Museo para satisfacer las expectativas 
de los visitantes. 

3.5. 78. 72.2. Establecer un plan de estudio para la 

creación, planificación, diseño, gestión y expo-

sición del Museo Interactivo Papagayo con la 

finalidad de presentar y mostrar objetos y co-
lecciones de forma educativa, informativa y 

atractiva a los visitantes. 

3.5.18.12.2.1 . Lograr la modernización de lasco-
lecciones del museo, para lograr que los visitan-
tes desarrollen sus habilidades. utilizando el 
juego y actividades lúdicas. 

3.5.18.12.2.2. Gestionar que los espacios exis-
tentes destinados a la creatividad, la curiosidad 
y el aprendizaje, se encuentren en óptimas con-
diciones. 

3.5.18.12.2.3. Promocionar los eventos de carác-
ter formativo, científico, tecnológico, y educa-
tivo, contribuyendo a la convivencia familiar. 

3.5.18.12.2.4. Establecer programas para la 
atención a grupos vulnerables, que contribuyan 
a lograr su integración al desarrollo del Estado. 

3.5.18.13. Fortalecer la realización de progra-
mas y contenidos audiovisuales, que se trans-
mitan a través de la Radio, Televisión y Plata-
formas Digitales. 

3.5. 78. 73. 7. Transmitir el conocimiento de las di-

ferentes manifestaciones culturales y artísti-

cas, así como promover su apreciación entre la 

población para fortalecer el desarrollo hu-

mano y la identidad cultural. 

3.5.18.13. l . l . Ampliar los programas con conte-
nido audiovisual para la difusión de las activi-
dades artísticas y culturales, a través de la Ra-
dio, Televisión y Plataformas Digitales. 
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 VIII. Prospectiva 

La meta de alcanzar una sociedad verdadera· 
mente democrática, equitativa y cohesionada, 
que ofrezca mejores condiciones de bienestar, 
sugiere que el diseño de políticas públicas cul· 
turales puede proporcionar un entorno más fa· 
vorable para el desarrollo de Tabasco, sus mu· 
nicipios y sus comunidades. 

En el marco de la transformación nacional. con· 
siderar a la cul t ura como un componente esen· 
cial del capital social ayudará a mejorar la cali · 
dad de vida de sus habitantes. 

La rica diversidad cultural de Tabasco, junto 
con su valioso patrimonio arqueológico e histó· 
rico y su antigua tradición literaria y artística, 
merece ser reconocida tanto a nivel nacional 
como internacional como elementos funda· 
mentales para el desarrollo humano, social y 
económico. 

En todo el territorio tabasqueño el valor de los 
bienes culturales tangibles e intangibles se verá 
incrementado. Es hora de revalorizar la diversi· 
dad cultural de las comunidades y para aten· 
der esa deuda pendiente se rehabilitarán los 
bienes inmuebles que por años sufrieron de 
abandono. 

La tarea por el mejoramiento de Tabasco en el 
área cultural se enfocará en ampliar, desde los 
Centros Integradores, la difusión. el conoci· 
miento y la apreciación del patrimonio cultural, 
artístico e histórico entre la población. 

Los Centros Integradores son el punto clave 
para que nuestras líneas de acción lleguen de 
forma natural y amplíen sus alcances en todo 
el territorio tabasqueño. Al concluir la adminis· 
tración de este gobierno las culturas comunita· 
rias, populares e indígenas tendrán un nuevo 
rostro donde podrá palparse su crecimiento y 
mejora en todos los aspectos, tanto en la salva· 
guarda de su identidad como en el desarrollo 

de su potencial creativo. Los artistas, educado· 
res e investigadores hablan de los avances en 
disciplinas culturales, otorgando en ello la mú· 
sica, la danza, la literatura, el teatro, las artes 
plásticas y visuales, conllevando en una expe· 
rienda real y de acompañamiento a las cos· 
tumbres manifestadas de cada administración. 

La colaboración de la actividad cultural y la 
descent ralización hacia los municipios es una 
prioridad del Gobierno, preferentemente con 
sentido de inclusión, a favor de los niños, jóve· 
nes, mujeres y adultos mayores de comunida· 
des rurales, ya que son parte de una cultura au· 
tóctona. 

Este sexenio será de impulso a las actividades 
de lectura en espacios no convencionales. 
como plazas públicas, mercados públicos, hos· 
pitales y centros de readaptación social , entre 
otros. Lo anterior sin olvidar la edición, coedi · 
ción. producción y distribución de libros de di· 
versos géneros literarios y modalidades, inclui · 
dos en lenguas indígenas y braille, materiales 
que deberán llegar también, de forma perma· 
nente, a los Centros Integradores. 

Lo anterior va de la mano con la reorientación 
del papel de las bibliotecas públicas como cen· 
tros de lectura, aprendizaje y promoción cultu· 
ral. 

En la perspectiva del Gobierno de Tabasco, las 
iniciativas en pro de la cultura serán clave para 
fortalecer la identidad. Al alinearse con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2024·2030 y con los Ob· 
jetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de la Organización de las Naciones Uni· 
das. se logrará que la preservación y el uso ac· 
tivo del patrimonio, el fomento de la creativi · 
dad, el impulso de las industrias culturales y la 
promoción de las artes generen cambios en las 
consciencias y el comportamiento social. con· 
tribuyendo así a la construcción de una duda· 
danía más sólida. 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Compromisos Transformadores 

33 
Los Centros Integradores serán la columna para el 
desarrollo de nuestros programas: por ello. desde ahí 
construiremos programas para fomentar la cultura, 
los semilleros creativos. el Teatro Indígena Campe-
sino y las casas de cultura. 

35 
La Quinta Grijalva será la casa de las y los tabasque-
ños: la convertiremos en un centro cultural dedicado 
a la recreación. el arte y la cultura. 

36 Mejoraremos la infraestructura del Parque Museo La 
Venta, reactivando el espectáculo de luz y sonido. 

37 La Plaza de Toros de Villahermosa será un parque pú-
blico para el esparcimiento del arte y la cultura. 

Programas y Proyectos 

Caravanas Culturales 

Descripción: Las caravanas culturales son las 
actividades a través de las cuales el Gobierno 
del Estado, por medio de la Secretaría de Cul -
tura, difunde la riqueza artística tabasqueña 
que desde las comunidades aportan con sus 
haberes y tradiciones. 

Estas actividades se ofrecen por medio de talle-
res, cursos. academias de formación y capacita-
ción desde los Centros Integradores con artis-
tas de las diferentes manifestaciones de la cul-
tura tabasqueña. Estas actividades contienen 
valores. sabores. saberes. expresiones artísticas 
y elementos de nuestro patrimonio cultural 
como música, pintura, teatro, gastronomía y 

otras expresiones artísticas, folclóricas y autóc-
tonas. 

Objetivo: Fortalecer el conocimiento de nues-
tra cultura. crear espacios de formación y diá-
logo para las comunidades del estado de Ta-
basco. y enriquecer a través de estos talleres el 
conocimiento de diversas expresiones artísticas 
y culturales. 

Justificación: La falta de conocimiento de las 
nuevas generaciones de nuestro patrimonio 
cultural. tradiciones, orígenes, historia, entre 
otras cosas, han propiciado que culturas ajenas 
a la nuestra y con un alto contenido de violen-
cia ocupen ese espacio, lo cual evidentemente, 
es un medio para que nuestras nuevas genera-
ciones tomen conductas no deseables y hasta 
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delictivas. ocasionando eso mismo. una pér-
dida de valores. 

La pérdida de interés y falta de conocimiento 
en las nuevas generaciones de la importancia 
de la preservación de nuestra cultura. tradicio-
nes. orígenes e historia, que nos dan identidad 
como sociedad ha propiciado que esta se vaya 
perdiendo y quedando en el olvido. Para evitar 
que se siga dando esta pérdida. es importante 
crear los espacios y condiciones idóneas para 
que los niños y jóvenes conozcan de ello y por 
medio del acercamiento de talleristas especia-
lizados. se inculque y cultive el arte de la mú-
sica e instrumentos musicales. el teatro comu-
nitario. la cocina típica tabasqueña. las lenguas 
indígenas de los pueblos originarios, así como 
trabajos en madera. alfarería y con otros mate-
riales tabasqueños. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.2 

Meta: 200 Centros Integradores del estado. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Cultura Co-
munitaria. 

Actividades Transversales: Coordinación con 
la Secretaría de Cultura Federal y los Ayunta -
mientos, a través de las DECUR y de grupos cul-
turales independientes. 

Financiamiento: Federal y estatal. 

Proyecto PROCULTA 

Descripción: El proyecto PROCULTA se llevará 
a las comunidades y Centros Integradores del 
estado de Tabasco de forma virtual y presen-
cial. De modo que los participantes puedan te-
ner contacto en tiempo real y directo con los 
talleristas y agentes culturales. 

Se busca fortalecer el tejido social a través de 
sinergias entre espectadores y creadores quie-
nes dispondrán de espacios en los cuales sea 

2 Proyecciones de población CONA PO 1970-2070 . 

• 

posible la recreac1on y concientización de 
nuestros valores culturales. 

Objetivo: Fortalecer el conocimiento cultural 
en la comunidad por medio de la motivación 
de la población a participar en procesos comu-
nitarios. reivindicando el valor de la solidaridad, 
la acción creativa y la preservación. así como el 
amor a nuestra cultura. 

Justificación: La pérdida de interés y falta de 
conocimiento en las nuevas generaciones de la 
importancia de la preservación de nuestra cul-
tura. tradiciones. orígenes e historia. que nos 
dan identidad como sociedad; ha propiciado 
que esta se vaya perdiendo y quedando en el 
olvido. Para evitar que se siga dando esta pér-
dida. es importante crear los espacios y condi -
ciones idóneas para que los niños y jóvenes co-
nozcan de ello y por medio del acercamiento 
de talleristas especializados se inculque y cul-
tive el arte de la música e instrumentos musi-
cales, el teatro comunitario, la cocina típica ta-
basqueña. las lenguas indígenas de los pueblos 
originarios. así como trabajos en madera, alfa-
rería y con otros materiales tabasqueños. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.3 

Meta: 200 Centros Integradores del estado. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Cultura Co-
munitaria. 

Actividades Transversales: Coordinación con 
la Secretaría de Cult ura Federal y los Ayunt a-
mientos. a través de las DECUR y de grupos cul -
turales independientes. 

Financiamiento: Federal y estatal. 

Proyecto de Desarrollo Artístico y Derecho a 
la Cultura 

Descripción: El Centro de Estudios e Investiga-
ción de las Bellas Artes (CEIBA). es la instancia 

3 Ídem . 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 203 

 3

 

para la formación profesional de especialistas 
en investigación de las bellas artes. enfocadas 
al estudio y desarrollo de las expresiones artís-
ticas de la cultura universal , considerando ade-
más las manifestaciones propias de nuestra tra-
dición cultural que nos identifica como tabas-
queños; así como la profesionalización de espe-
cialistas en la enseñanza y formación de nuevos 
talentos de las expresiones vinculadas con 
nuestra herencia cultural. 

Objetivo: Mejorar la eficiencia terminal del 
CEIBA. con la finalidad de impulsar el desarro-
llo profesional de los egresados de este centro 
de estudios. para elevar la calidad y ampliar la 
oferta de los servicios culturales en el estado. 

Justificación: El Centro de Estudios e Investiga-
ción de las Bellas Artes es una de las opciones 
de profesionalización en educación artística y 
promoción cultural más importantes de nues-
tro estado; en ella se atiende la demanda de los 
aspirantes a la profesionalización en las dife-
rentes manifestaciones artístico-culturales en 
la entidad y la región sur-sureste. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.4 

Meta: Certificar anualmente en el nivel licencia-
tura a 35 docentes. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Centro de Estudios e In-
vestigación de las Bellas Artes (CEIBA). 

Actividades Transversales: Coordinación inte-
rinstitucional con instancias de los tres órdenes 
de gobierno. 

Financiamiento: Federal. estatal y organismos 
internacionales. 

Actualización de programas de arte 

Descripción: Actualizar planes y programas de 
estudios de las escuelas de arte del estado. 

4 ldem. 

Objetivo: Establecer una ruta crítica para que 
los estudiantes puedan alcanzar las competen-
cias esperadas al finalizar su formación profe-
sional, además de garantizar que las materias 
estén alineadas con los estándares académicos 
y la demanda social. 

Justificación: Las escuelas de arte de Tabasco 
son una referencia nacional. La mayoría fueron 
creadas hace más de 30 años y los planes de 
estudio no están actualizados. 

Beneficiarios: 500 estudiantes de las escuelas 
de arte. 

Meta: Actualización de los 5 planes de estudio 
de los programas de educación superior de la 
Secretaría de Cultura. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Educación 
Artística. 

Actividades Coordinadas: Gobiernos estatal y 
federal. 

Financiamiento: Estatal. federal . ONG·s. inicia-
tiva privada. 

Promoción de la oferta educativa de la Secre-
taría de Cultura 

Descripción: Promover programas educativos 
en materia cultural. 

Objetivo: Ofrecer a niños, jóvenes y adultos for-
mación educativa. artística y cultural sistemati-
zada y escolarizada, con base en programas 
académicos innovadores. 

Justificación: En Tabasco existen escuelas de 
iniciación artística y educación superior en ar-
tes (CEIBA. Casa de Artes, Escuela Estatal de 
Danza, Escuela Estatal de Música) con capaci -
dad para 500 estudiantes aproximadamente. 

Beneficiarios: 500 alumnos. 
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Meta: Ingreso de 150 alumnos a las escuelas de 
arte de la Secretaría de Cultura. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Educación 
Artística. 

Actividades Coordinadas: Gobiernos estatal y 
federal. así como los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Estatal. federal. ONG·s. inicia-
tiva privada. 

Proyecto de reaprovechamiento de espacios 
culturales para el pueblo. 

Descripción: Para los espacios considerados en 
este programa se propone reaprovechar su uso 
para ampliar la oferta de actividades artísticas 
y culturales. 

Es una oportunidad para revitalizar espacios 
históricos ofreciendo un lugar de encuentro 
cultural y artístico a la población. 

Sin embargo. su éxito depende en gran medida 
de un adecuado plan de mantenimiento pre-
ventivo y correctivo; la inversión en manteni-
miento no solo asegura el funcionamiento así 
también la continuidad de sus actividades. 

Objetivo: Hacer uso eficiente de los espacios 
públicos para ampliar la infraestructura urbana 
de esparcimiento y ejercicio de las capacidades 
culturales interactivas. en las cuales se hagan 
propicias las manifestaciones culturales de los 
tabasqueños. 

Justificación: La reorientación de este espacio 
obedece a transformar la residencia oficial del 
Poder Ejecutivo en el Centro Cultural Quinta 
Grijalva. como lugar de convivencia para la po-
blación, donde se promuevan las manifestacio-
nes de la cultura; respecto al Parque Museo La 
Venta. la remodelación se complementa con la 
experiencia nocturna para ampliar la oferta a 

5 1dem . 

• 

los visitantes y turistas, que contribuya a la di-
fusión de nuestra riqueza cultural y legado de 
la civilización Olmeca. 

La Plaza de Toros de Villahermosa se transfor-
mará en un espacio público. con la finalidad de 
ofrecer actividades culturales vinculadas con el 
comercio de artesanías. y un atractivo para el 
turismo que le dará más valor a la ciudad. lo 
cual permitirá fomentar oportunidades de tra-
bajo y negocios para la población. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.5 

Meta: Reaprovechamiento de tres espacios 
para ampliar la infraestructura cultural e incre-
mentar el bienestar de los ciudadanos. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría de Cultura. 

Actividades interinstitucionales: Coordinación 
con la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas. municipios y grupos culturales 
independientes. 

Financiamiento: Federal y estatal. 

Programa de Fortalecimiento y Distribución 
Editorial 

Descripción: En este programa se promoverán 
actividades de edición. coedición, producción y 
distribución de libros en distintos géneros y for-
matos. además de organizar presentaciones de 
libros. diplomados. seminarios. cursos. talleres. 
encuentros de escritores y la entrega de pre-
mios. 

Objetivo: Fomentar la producción y distribu-
ción editorial tanto en formatos impresos como 
digitales. abarcando todos los géneros litera-
rios. con la finalidad de preservar la memoria 
mediante la palabra escrita. en cualquier tipo 
de soporte de lectura. 
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Justificación: Es fundamental aumentar la can-
tidad de lectores y promover un extenso pro-
yecto de publicaciones que rinda homenaje a 
la rica tradición literaria y artística de Tabasco. 
y que ponga al alcance de diversos públicos las 
obras de escritores locales. nacionales e inter-
nacionales. Además, es crucial fomentar la 
creatividad de los tabasqueños a través de dis-
tintas iniciativas de formación y capacitación. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.6 

Meta: 12 publicaciones cada año. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Departamento de Publi -
caciones. 

Coordinación con instancias de los tres órdenes 
de gobierno y organizaciones de la sociedad ci -
vil. 

Financiamiento: Recursos convenidos con los 
tres órdenes de gobierno y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Programa Nacional Salas de Lectura 

Descripción: El Programa Nacional Salas de 
Lectura reconoce a la cultura escrita como un 
motor de desarrollo y vía para la equidad y la 
inclusión social. Convencidos de que el acceso 
al conocimiento y a la información es un dere-
cho de todo ciudadano. quienes impulsan es-
tos trabajos potencian el acceso al libro. a la 
lectura y a la cultura escrita en ambientes hos-
pitalarios. 

Los principios que dan vida al PNSL son: liber-
tad. igualdad. inclusión y autonomía. 

Está formado por miles de mexicanos volunta-
rios que actúan libre y generosamente en be-
neficio de su comunidad; mujeres y hombres 
que con su esfuerzo y dedicación forman lecto-
res y comparten su experiencia con los libros. 

6 ldem. 

Una sala de lectura es un espacio en el que ve-
cinos. amigos, compañeros de escuela, amas de 
casa, internos y trabajadores se reúnen para 
compartir relatos, experiencias, memorias, 
punto de vista y anhelos. Este tipo de espacios 
se forman con un mediador voluntario, una co-
munidad entusiasta de lectores y un espacio 
fijo. 

Objetivo: Promover el ejercicio efectivo del de-
recho a la lectura de las personas, grupos y co-
munidades del país mediante el diseño de es-
trategias que fomenten la cultura para la paz. 
la transformación social. la participación en la 
vida cultural. el desarrollo comunitario y el for-
talecimiento de capacidades locales, bajo los 
principios de igualdad, inclusión y no discrimi-
nación. 

Justificación: La política cultural en Tabasco 
durante este gobierno tiene la disposición de 
aprovechar los recursos del estado en favor de 
los que menos tienen. Lo anterior a partir de la 
integración activa de la comunidad desde los 
Centros Integradores, con la finalidad de acer-
car a la población la riqueza cultural heredada 
de la civilización Olmeca y los pueblos origina-
rios en cuanto a las formas de trabajo comuni-
tario, colectivo y de apoyo mutuo. Las activida-
des en el programa se incluyen desde la pro-
moción de nuevos lectores hasta la realización 
de ferias periódicas del libro, con el propósito 
de difundir la obra escrita de los autores tabas-
queños y de la cultura universal. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.7 

Meta: 150 mediadores para el año 2025. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Departamento de Fo-
mento a la Lectura dependiente de la Dirección 
de Bibliotecas y Fomento a la Lectura. 

Actividades lnterinstitucionales: Coordinación 
con instancias de los tres órdenes de gobierno 
y organizaciones de la sociedad civil. 

7 ldem. 
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Financiamiento: Recursos convenidos con los 
tres órdenes de gobierno y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Programa Cultura y Arte: un derecho para to-
dos 

Descripción: La promoción de eventos cultura-
les para difundir y acercar a la sociedad tabas-
queña a eventos en los que participen talentos 
locales, nacionales e internacionales, a fin de 
ampliar la oferta de expresiones artísticas en 
todo el territorio estatal. mediante intercam-
bios de los entes municipales. federales. así 
como con otros países. 

Objetivo: Ofrecer eventos y espectáculos de las 
manifestaciones de la cultura local y universal 
para toda la población. 

Justificación: El acceso al arte y la cultura en 
todas sus expresiones es compromiso del Es-
tado Mexicano, nos obliga a la difusión, promo-
ción y acceso a eventos y espectáculos de todas 
las manifestaciones del arte universal. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.ª 

Meta: Dos eventos anuales. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Secretaría de Cultura. 

Actividades lnterinstitucionales: Coordinación 
con instancias de los tres órdenes de gobierno, 
organizaciones internacionales y de la sociedad 
civil. 

Financiamiento: Recursos convenidos con los 
tres órdenes de gobierno y organizaciones na-
cionales e internacionales y de la sociedad civil . 

Proyecto Educativo, Científico, Cultural del 
Museo Interactivo Papagayo 

Descripción: El proyecto abarca dos vertientes. 
una donde comprende el espacio que consta 

8 1dem . 

• 

de salas temáticas y temporales, los cuales se-
rán fortalecidos en sus contenidos y museogra-
fía. y la segunda que permita el fortalecimiento 
del conocimiento en el ámbito de la ciencia, la 
tecnología y la cultura en nuestros visitantes, 
ofreciendo eventos y actividades en materia de 
conocimiento científicos, tecnológicos y cultu-
rales, que reflejen y fomenten el respeto hacia 
las diferentes tradiciones, la conservación del 
medio ambiente a través de la promoción y di-
fusión en medios de comunicación, digitales e 

impresos, así como la creación de productos 
con la imagen del Museo. 

Objetivo: Establecer programas de conoci-
miento, culturales. científicos y tecnológicos. 
que fomente entre las familias tabasqueñas y 
del país el pensamiento crítico, la creatividad y 
el aprendizaje emocional de los niños y, con-
juntamente, promover el desarrollo integral de 
los menores. de forma incluyente con activida-
des lúdicas y con instalaciones adecuadas. 

Justificación: Se reconoce que la formación y 
desarrollo de los conocimientos en la educa-
ción no formal científica y tecnológica mejora 
la calidad de vida de las personas. Por ello es 
necesario garantizar que todos ejerzan su dere-
cho del acceder a ellas de manera igualitaria y 
lograr el disfrute del mismo. 

Fortalecer el Programa Adopta una Exhibi-
ción. dirigido a empresas y organizaciones no 
gubernamentales para que se conviertan en so-
cios activos y fundamentales en el desarrollo 
del Museo. 

Promover las campañas permanentes que 
se generan de las reservaciones escolares, gru-
pales y eventos especiales en el Museo y even-
tos institucionales y privados en la Sala Ta-
basco, mantener la imagen del museo, lo que 
permitirá incrementar las visitas. mejorando las 
ventas en tienda y explotando el potencial de 
la infraestructura con las que cuenta el Museo 
Interactivo Papagayo. 
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Difundir el programa Pasaporte Papagayo 
con un costo mínimo que permita estimular las 
visitas frecuentes al Museo. 

Dar seguimiento a la atención y guía a los 
recorridos por el Museo a niños de las institu-
ciones educativas tanto públicas como priva-
das, así como organizaciones civiles y grupos 
vulnerables. 

Fortalecer la campaña permanente de reclu-
tamiento de guías educativos "Tú eres el primo 
ideal". 

Fortalecer el programa de Guías Voluntarios. 

Celebrar convenios con organizaciones so-
ciales, públicas y privadas para el fortaleci-
miento de las acciones del Museo. 

Dar seguimiento a los convenios ya estable-
cidos con distintas dependencias e institucio-
nes públicas y privadas para su adecuado cum-
plimiento. 

Fortalecer la presencia del Museo en medios 
de comunicación, redes sociales y página web, 
de forma divertida y participativa. 

Promoción del Curso de Verano Científico 
Papagayo. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.9 

Meta: Anual : 59, 000 usuarios; sexenal: 354, 000 
usuarios. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Unidad de Museografía y 
Servicios Educativos con la colaboración de la 
Unidad de Publicidad y Relaciones Públicas. 

Actividades Coordinadas: Gobierno federal. es-
tatal. 17 ayuntamientos y empresas privadas. 

Financiamiento: Recurso estatal. federal. 

9 /dem. 

Programa Mantenimiento preventivo y co-
rrectivo de la infraestructura del Museo Inter-
activo Papagayo 

Descripción: Este programa implica acciones 
de rehabilitación, restauración, mantenimiento 
y conservación de los bienes e inmuebles mu-
seísticos, principalmente en lozas de azotea, 
oficinas administrativas, domo de cristal, jardi -
nes, fuentes y estacionamiento, así como su 
equipamiento y modernización de estos. 

Objetivo: Garantizar que el inmueble del re-
cinto museístico en materia científica, tecnoló-
gica y cultural cuente con una infraestructura y 
servicios dignos, para hacer uso más eficiente e 
intensivo de ellos. 

Justificación: Para que los espacios destinados 
al quehacer científico, tecnológico y cultural 
sean funcionales, requieren espacios ergomáti-
cos, mantenimiento preventivo y correctivo 
permanente y mejores condiciones de equipa-
miento que propicien el aprendizaje en el visi -
tante. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.10 

Meta: 14 salas y 201 exhibiciones del Museo In-
teractivo Papagayo. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Unidad de Ingeniería y 
Mantenimiento del Museo Interactivo Papa-
gayo. 

Actividades Coordinadas: Apoyo técnico con 
las áreas involucradas en el Museo, convenios 
de colaboración con la Secretaría de Ordena-
miento Territorial y Obras Públicas, autoriza-
ción de adecuaciones presupuesta les con la Se-
cretaría de Administración y Finanzas, Secreta-
ría de Cultura. 

Financiamiento: Recursos federales, estatales y 
privados. 

1º ldem. 
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Programas de Radio y Televisión 

Descripción: Incrementar el interés de la ciuda-
danía por medio de los contenidos audiovisua-
les producidos y transmitidos en las platafor-
mas digitales, en la radio y la televisión, con el 
fin de informar a la audiencia de forma opor-
tuna incluyendo a todos los sectores. 

Objetivo: Promover el desarrollo del estado, di -
fundiendo su historia, manifestaciones artísti -
cas y culturales, que estimulen la conciencia cí-
vica y el fortalecimiento de la participación de-
mocrática de la sociedad; produciendo y trans-
mitiendo contenidos de radio y televisión que 
fomenten la unidad nacional y su divulgación 
de los avances de la ciencia y la tecnología, 
educación y la salud de la sociedad e informen 
a cerca de los acontecimientos de transcen-
dencia estatal, nacional e internacional. A tra-
vés de la Red México y/o convenios internacio-
nales. 

Justificación: Teniendo en cuenta la enorme 
oferta que existe en las plataformas digitales, 
los medios de comunicación juegan un papel 
esencial en lo referente a la difusión de los va-
lores culturales, los medios más tradicionales, 
tales como la radio y la televisión consiguen lle-
gar a un público muy específico que quizás no 
tenga acceso o, simplemente no usen Internet; 
es por esto que la CORAT brinda espacios a la 
población en sus programas de radio y televi -
sión para llevar acabo la difusión cultural. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.11 

Meta: 17 mil 166 horas producidas entre pro-
gramas fijos y especiales, y 4 mil 784 noticieros 
que representan 105 mil 248 horas. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Radio, Di-
rección de Producción y Dirección de Noticias. 

11 ldem . 

• 

Actividades Coordinadas: Con dependencias 
estatales y federales, la Red de Radiodifusoras 
y Televisoras Educativas y Culturales de México. 

Financiamiento: Ramo 28. Participaciones fe-
derales. 

Programa Equipamiento Tecnológico para la 
Radio y Televisión 

Descripción: Actualizar y mantener tecnológi-
camente la infraestructura de creación, alma-
cenamiento, posproducción, codificación y 
emisión de contenidos de radio, televisión y 
plataformas digitales. 

Objetivo: La generación de contenidos para la 
audiencia es uno de los objetivos principales, 
por lo que es necesario dotar a los productores 
de la CORAT de equipos de última generación 
que les permitan realizar programas con mayor 
calidad y en menor tiempo posible para salir al 
aire. 

Como medio de comunicación estamos obliga-
dos a explotar la mayor cantidad de vías para 
hacer llegar nuestros contenidos al público lo-
cal, nacional e internacional, a través de inter-
net, por lo que es necesario contar con los ser-
vicios y equipos que nos garanticen la presen-
cia con calidad en las distintas redes sociales y 
dar a conocer lo que se hace en Tabasco. 

Justificación: Actualmente, continúa siendo li -
mitado en cuanto a los recursos destinados 
para la operatividad, ya que son equipos obso-
letos que operan las 24 horas del día, por lo 
tanto, la infraestructura de generación y alma-
cenamient o de contenidos de audio y video, 
debe ir a la par con la modernización tecnoló-
gica. Se requiere la sustitución de buena parte 
del equipo operativo (cámaras, iluminación, 
equipos de cómputo especializados, generado-
res de efectos especiales) cuya vida útil ha con-
cluido. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.12 

12 1dem . 
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Meta: Adquisición de 119 equipos de tecnolo-
gía. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Tecnología 
de la Información y Comunicación. 

Actividades Coordinadas: Con la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Financiamiento: Ramo 28. Participaciones fe-
derales. 

Difusión de las acciones de Gobierno 

Descripción: El servicio que ofrece la Radio y 
Televisión de Tabasco es producir, transmitir y 
difundir en radio, televisión y plataformas digi-
tales las acciones de gobierno, brindando un 
espacio a las dependencias y a particulares, 
para la promoción y difusión de sus actividades. 

Objetivo: Informar a la población sobre temas 
de interés y actividades que realizan las depen-
dencias que conforman el Gobierno del Estado, 
contribuyendo al objetivo del Gobierno Federal 
apoyando a los pequeños emprendedores que 
rescatan las riquezas de nuestra cultura gastro-
nómica, artesanal y artísticas. 

Justificación: La Comisión de Radio y Televi-
sión de Tabasco, se encuentra comprometida 
con las audiencias y con los programas de Go-
bierno en beneficio de la sociedad, por lo tanto, 
Contribuir con la difusión de la agenda de tra-
bajo del Gobierno del Estado, respaldando las 
actividades diarias del Titular del Poder Ejecu-
tivo es uno de nuestros objetivos. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.13 

Meta: 1,400 horas de conferencias de prensa 
mañanera y 936 visitas a los centros integrado-
res en la gira del Gobernador. 

Temporalidad: Sexenal. 

13 1dem . 

Unidad Responsable: Dirección de Radio y Di-
rección de Noticias. 

Actividades Coordinadas: Con la Secretaría 
Administración y Finanzas. 

Financiamiento: Ramo 28. Participaciones fe-
derales. 

Programa mantenimiento y servicios para la 
Radio y Televisión 

Descripción: Mantenimiento preventivo y co-
rrectivo de la infraestructura de los sistemas de 
transmisión radiodifundida de radio y televi-
sión. 

Objetivo: Con la finalidad de conservar la po-
tencia en las transmisiones y con ello incre-
mentar la cobertura de las estaciones de radio 
estratégicamente instaladas en los municipios 
de Tenosique, Jonuta, Cunduacán, Centro y La 
Venta, Huimanguillo. 

Justificación: Es importante mantener las co-
berturas radiodifundidas autorizadas de las 
emisoras de radio y televisión concesionadas al 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, en cumplimiento de los compromisos 
del Estado con la Federación en materia de te-
lecomunicaciones y radiodifusión, establecidos 
en los programas de Gobierno. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.14 

Meta: Mantenimiento preventivo a cinco plan-
tas de emergencia, mantenimiento correctivo a 
cuatro transmisores de radiodifusión, dos insta-
laciones eléctricas, un sistema de protección 
contra descargas y un sistema de enfriamiento; 
mantenimiento general a predio de cuatro hec-
táreas, mantenimiento a tres torres auto sopor-
tadas, dos casetas de transmisiones y seis siste-
mas de energía eléctrica. 

Temporalidad: Sexenal 

14 Ídem. 
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Unidad Responsable: Dirección de Ingeniería, 
Dirección de Administración. 

Actividades Coordinadas: Con la Secretaría 
Administración y Finanzas. 

Financiamiento: Ramo 28. Participaciones fe-
derales. 

Proyecto: Rescate, Promoción y Difusión de la 
Cultura Artesanal. 

Descripción: La difusión y rescate de la cultura 
artesanal son acciones claves para asegurar la 
preservación y el fort alecimiento de las t radi-
ciones artesanales, así como para garantizar su 
relevancia en un mundo cada vez más globali -
zado. Estas actividades buscan que la artesanía 
no solo sobreviva. sino que también prospere, 
se modernice de manera respetuosa con su ori -
gen y llegue a un público más amplio. Asi-
mismo, no solo se contribuye a preservar un pa-
trimonio valioso, sino que también permite que 
las comunidades de artesanos prosperen eco-
nómicamente y sigan siendo un pilar funda-
mental de la identidad cultural de una región. 

Objetivo: Fortalecer la actividad artesanal en 
diversas comunidades. promoviendo la creati-
vidad , la sostenibilidad y la preservación de las 
tradiciones culturales. Asimismo, contribuir a 
mejorar la calidad de vida de los artesanos, 
apoyar el crecimiento de sus negocios y garan-
tizar que sus productos encuentren mercados 
tanto locales como nacionales. 

Justificación: Podemos mencionar que son va-
rias las razones fundamentales que abarca la 
preservación del patrimonio cul t ural : el fo-
mento del desarrollo económico y social. la co-
nexión de las generaciones actuales con sus 
tradiciones, la sostenibilidad y respeto por el 
medio ambiente, el fortalecimiento de la diver-
sidad cultural global, la educación, el empode-
ramiento de las comunidades y la contribución 
a la innovación y la creatividad. 

Beneficiarios: 3,000 artesanos. 

Meta: 134 Corredores artesanales, una feria ar-
tesanal, un Desfile de moda artesanal y un altar 
para el año 2025 . 

• 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de comerciali -
zación del IFAT. 

Actividades Coordinadas: Gobiernos estatal, 
federal y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Programa de mejoramiento a la red de mu-
seos estatales. 

Descripción: Mejoramiento de la infraestruc-
tura cultural existente en Tabasco, incluye los 
museos, bibliotecas; recintos culturales, casas 
de cultura y de artes en las ciudades. villas y po-
blados del estado; actualmente se cuenta con 
23 espacios culturales que en conjunto consti-
tuyen el patrimonio de los tabasqueños, a tra -
vés de los cuales se atiende a la demanda de la 
población local. así como a los visitantes turis-
tas. especialistas interesados en la investiga-
ción del patrimonio cultural de la entidad para 
el mundo, considerando la relevancia de la he-
rencia cultural de la civilización Olmeca madre 
de las etnias precolombinas mesoamericanas. 

Objetivo: mejorar la infraestructura cultural 
mediante el incremento, ampliación y mejora-
miento de los museos. a t ravés de los cuales se 
presenta la riqueza arqueológica, histórica, le-
gado de nuestros antepasados. plasmados en 
monumentos, vestigios utilitarios y estelas de 
expresiones y formas de vida, tradiciones y cos-
tumbres de los antiguos pobladores, de las ci -
vilizaciones Olmeca y Maya, así como de Chon-
tales, Choles Tzeltales y Zoques, en las que se 
preserva y promueven las raíces de las culturas 
mesoamericanas en nuestro país. 

Justificación: la Infraestructura cultural en la 
entidad, actualmente presenta significativos 
rezagos en cuanto a la calidad de los inmue-
bles, en particular el Museo Regional de Antro-
pología Carlos Pellicer Cámara; el cual presenta 
deficiencias en techumbre, equipos de aire 
acondicionado, así como en las áreas de expo-
siciones, su museografía y el ambiente de los 
recintos, considerando las condiciones climáti-
cas de Tabasco, en las que la sensación térmica, 
en tiempos vacacionales, y de mayor afluencia 
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de turistas e interesados. supera los cuarenta 
grados. con lo que los visitantes valoran la cali -
dad de la infraestructura de museos y en gene-
ral la calidad de la atención en los espacios cul -
turales. mediante los cuales se ofrece la riqueza 
cultural de nuestra entidad. tanto en la ciudad 
de Villahermosa. como en los museos regiona-
les y municipales. 

Los otros museos como emblemáticos de la 
ciudad de Villahermosa. como el Museo de His-
toria de Tabasco Casa los Azulejos, requiere 
mantenimiento en las diferentes áreas del in-
mueble. con la finalidad de mantener en buen 
estado el inmueble que por su antigüedad, re-
quiere mayor atención para su mantenimiento 
estructural y en sus espacios de exposiciones 
para el público en general; por su ubicación en 
el centro de la ciudad capital , es prioritario el 

15 Proyeccion es de población CONAPO 1970-2070. 

mantenimiento correctivo para mejorar la 
atención a visitantes locales como extranjeros. 

Beneficiarios: 2 millones 461 mil 555 habitan-
tes.15 

Meta: 800 mil visitantes esperados. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Patrimonio 
Cultural de la Secretaría de Cultura de Tabasco. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado. 
federal y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Federal y Estatal. 
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 X. Indicadores 

Nombre del indicador: Porcentaje de población asistente a las actividades de fomento a la lectura realiza-
das Dor la Secretaría de Cultura 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPA= (PA/ PP) • 100 

PPA= Porcentaje de Población Asistente 
PA: Población Asistente 
PP: Población Proaramada 

Año y línea base: Año base: 2023 
Línea base: 5,500 asistentes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Población 

Metas: Meta: 6,500 población asistente en 2025 
Sexenal: 39,000 asistentes 

Area responsable: Subsecretaría de Formación y Fomento de las Artes y la Cultura a través de la Dirección 
de Bibliotecas y Fomento de la Lectura. 

Medio de verificación: Registro estadístico de personas en actividades de fomento a la lectura realizadas por 
la Secretaría de Cultura. 

Fecha de publicación: Primeros diez días posteriores al trimestre 

Nombre del indicador: Tasa de variación de obras digitales y/o impresas editadas, coeditadas y publicadas 
con la DarticiDación de la Secretaría de Cultura 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: TVP=(NP(Al)/NP(A0)) - l ' 100 

TVP= Tasa de Variación de Publicaciones 
NP(Al ): Número de Publicaciones del año actual 
NP(A0): Número de Publicaciones del año anterior 
Número d e Publicaciones del año actual entre número de obras del año anterior menos 
1 oorcien 

Año y linea base: Año base: 2023 
Línea base: cero libros 

Periodicidad de cálculo: Semestral 
Unidad de análisis: Publicaciones 

Metas: Meta: 12 publicaciones anuales 
Sexenal: 72 oublicaciones 

Area responsable: Subsecretaría de Desarrollo y Promoción Cultural a través de la Dirección de Bibliotecas 
v Fomento a la Lectura 

Medio de verificación: Registro de número de ediciones. coediciones y publicaciones digitales y/o impresas 
con la oarticioación de la Secretaría de Cultura. 

Fecha de publicación: Primeros diez días posteriores al semestre 
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Nombre del indicador: Porcentaje de público asistente a las actividades culturales y artísticas organizadas 
por la Secretaria de Cultura 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPA= (PA/ PT) • 1 00 

PPV= Porcentaje de Población Asistente 
PA: Población Asistente 
PT: Población Total 

Año y linea base: Año base: 2023 
Linea base: 44. 331 asistentes 

Periodicidad de cálculo: Sexenal 

Unidad de análisis: Asistentes 

Metas: Meta: 150,000 asistentes en 2025 
Sexenal: 900,000 asistentes 

Area responsable: Subsecretaría de Desarrollo y Promoción Cultural y Subsecretaría de Formación y Fo-
mento de las Artes v la Cultura. 

Medio de verificación: Registro estadístico de visitantes a las actividades culturales y artísticas en los espacios 
públicos a cargo de la Secretaría de Cultura del estado de Tabasco. 

Fecha de publicación: Primeros diez días posteriores al semestre 

Nombre del indicador: Porcentaje de bienes inmuebles culturales mejorados de la Secretaria de Cultura 
Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PCCM= (NCCM/ TCC) • 100 

PCCM= Porcentaje de centros culturales mejorados 
NCCM: Número de centro culturales mejorados 
TCC: Total de Centro Culturales 

Año y linea base: Año base: 2023 
Linea base: dos centros culturales mejorados 

Periodicidad de cálculo: Sexenal 

Unidad de análisis: Centros Culturales 

Metas: 4 centros culturales mejorados en el sexenio 

Area responsable: Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Cultura. 
Medio de verificación: Registro estadístico de centros culturales mejorados de la Secretaría de Cultura del es-

tado de Tabasco. 
Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

• 
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Nombre del indicador: Porcentaje de creación de espacios culturales 
Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PECC=(ECC/ ECP) ' 100 

PECC= Porcentaje de espacios culturales creados 
ECC: Espacios Culturales Creados 
ECP: Esoacios Culturales Proaramados 

Año y linea base: Año base: 2023 
Línea base: cero 

Periodicidad de cálculo: Sexenal 

Unidad de análisis: Espacios culturales creados 

Metas: 3 espacios culturales 

Area responsable: Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Cultura. 
Medio de verificación: Registro estadístico de espacios culturales de la Secretaría de Cultura del estado de Ta-

basco. 
Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Porcentaje de eficiencia terminal en escuelas que imparten educación inicial, licen-
ciaturas y programas de técnico superior, adscritas a la Secretaria de Cultura del Es-
tado de Tabasco 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: ET= (NE/ANI )' 100 

ET=Eficiencia Terminal 
NE=Número de egresados 
ANl=Alumnos Nuevo lnareso 

Año y linea base: Año base: 2019 - 2023 
Línea base: 51 % 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Alumnos 
Metas: 55 % de eficiencia terminal 

Area responsable: Dirección de Educación Artística 
Medio de verificación: Registro estadístico de alumnos inscritos y egresados de las escuelas adscritas a la Se-

cretaría de Cultura del estado de Tabasco. 
Fecha de publicación: Primer mes del siguiente ciclo escolar 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 218 

 3 4 • 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 219 

 3

  

GLOSARIO 

DE TÉRMINOS 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 220 

 3

  

 4 • 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 221 

 3

 XI. Glosario de términos 

Artesanía. Arte u obra de los artesanos. 

Autóctona. Dicho de una persona o del pueblo 
al que pertenece: originarios del propio país en 
el que viven. 

Certeza jurídica. Derecho o garantía de contar 
con un órgano jurisdiccional que va a resolver 
acerca de los conflictos que sean sometidos a 
su conocimiento. 

Cohesión. Acción y efecto de reunirse o adhe· 
rirse las cosas entre sí o la materia de que están 
formadas. 

Colectividad. Conjunto de personas reunidas o 
concertadas para un fin. 

Concertar. Pactar, ajustar, tratar, acordar un ne· 
gocio. 

Consciencia. Conocimiento del bien y del mal 
que permite a la persona enjuiciar moralmente 
la realidad y los actos, especialmente los pro· 
pios. 

Consolidar. Dar firmeza y solidez a algo. Afian· 
zar, reforzar, fortalecer, apuntalar, reafirmar, ro· 
bustecer, afirmar, estabilizar, fijar, asegurar, 
asentar. 

Costumbres. Hábito, modo habitual de obrar o 
proceder establecido por tradición o por la re· 
petición de los mismos actos y que puede lle· 
gar a adquirir fuerza de precepto. 2. f. Aquello 
que por carácter o propensión se hace más co· 
múnmente. 

Cultura. Conjunto de modos de vida y costum· 
bres, conocimientos y grado de desarrollo artís-
tico, científico, industrial, en una época, grupo 
social, etc. 

Culturas indígenas. Son grupos sociales distin· 
tos que comparten vínculos ancestrales colee· 
tivos con la tierra y los recursos naturales donde 
viven. ocupan o desde los cuales han sido des· 
plazados. 

Desarrollo humano. Dicho de una comunidad 
humana: Progresar, crecer económica, social, 
cultural o políticamente. 

Desarrollo social. Es un proceso que, en el 
transcurso del tiempo, conduce al mejora· 
miento de las condiciones de vida de toda la 
población en diferentes ámbitos: salud, educa· 
ción, nutrición, vivienda, vulnerabilidad, seguri· 
dad social , empleo, salarios, principalmente. 

Dinámico. Perteneciente o relativo a la fuerza 
cuando produce movimiento. 

Empatía. Sentimiento de identificación con 
algo o alguien. 

Expresiones culturales. Son las formas en que 
se manifiestan las culturas populares y consti-
tuyen parte fundamental de la identidad, valo-
res, memoria y sustento de un pueblo, comuni-
dad o colectivo, transmitiéndose de generación 
en generación por su relevancia y, pueden en-
contrarse en soportes tangibles e intangibles o, 
algunas veces, ambas. 

Folclore. Conjunto de costumbres, creencias, 
artesanías, canciones y otras cosas semejantes 
de carácter tradicional y popular. 

Cenuino. Propio o característico. 

Humanismo mexicano. Es un proceso de trans-
formación que implica la corriente filosófica 
universal con los valores morales y éticos de los 
procesos revolucionarios de nuestro país. 

Ideología. Conjunto de ideas fundamentales 
que caracteriza el pensamiento de una per-
sona, colectividad o época, de un movimiento 
cultural , religioso o político, etcétera. 

Idiosincrasia. Rasgos. temperamento, carácter, 
etc., distintivos y propios de un individuo o de 
una colectividad. 
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Inclusión social. Principio en virtud del cual la 
sociedad promueve valores compartidos orien-
tados al bien común y a la cohesión social, per-
mitiendo que todas las personas con discapa-
cidad tengan las oportunidades y recursos ne-
cesarios para participar plenamente en la vida 
política, económica, social, educativa, laboral y 
cultural, y para disfrutar de unas condiciones 
de vida en igualdad con los demás. 

lntercultural. Común a varias culturas. 

lnterculturalidad. La interculturalidad es un 
tipo de relación que se establece intencional -
mente entre culturas y que propugna el diá-
logo y el encuentro entre ellas a partir del reco-
nocimiento mutuo de sus respectivos valores y 
formas de vida. 

Legado. Aquello que se deja o transmite a los 
sucesores, sea cosa material o inmat erial. 

Patrimonio. Conjunto de b ienes pertenecien-
tes a una persona natural o jurídica, o afectos a 
un fin, susceptibles de estimación económica. 

Patrimonio cultural inmaterial. Usos, repre-
sentaciones, expresiones, conocimientos y téc-
nicas Uunto con los instrumentos, objetos, arte-
factos y espacios culturales que les son inhe-
rentes) que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos reconocen como 
parte integ rante de su patrimonio cultural. Se 
transmite de generación en generación, es re-
creado constantemente por las comunidades y 
grupos en función de su entorno, su interacción 
con la naturaleza y su historia, infundiéndole 
un sentimiento de identidad y continuidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana. 

Patrimonio cultural material. Conjunto de bie-
nes de una nación acumulado a lo largo de los 
siglos, que, por su significado artístico, arqueo-
lógico, etc., son objeto de protección especial 
por la legislación. 

Pluricultural. Típicamente se refiere a la multi-
plicidad de culturas que existen dentro de un 
determinado espacio, sea local, regional, nacio-
nal o internacional, sin que necesariamente 
tengan una relación entre ellas. 

• 

Pluralidad. Conjunto numeroso de personas o 
cosas, de características diferentes. 

Política cultural. Conjunto de orientaciones o 
directrices que rigen la actuación de una per-
sona o entidad en el ámbito cultural. 

Políticas públicas. son el conjunto de objetivos, 
decisiones y acciones que lleva a cabo un go-
bierno para solucionar los problemas que en un 
momento determinado los ciudadanos y el 
propio gobierno consideran prioritarios. Desde 
este punto de vista, las políticas públicas se 
pueden entender como un proceso que se ini -
cia cuando un gobierno o un directivo público 
detecta la existencia de un problema que, por 
su importancia, merece su atención y termina 
con la evaluación de los resultados que han te-
nido las acciones emprendidas para eliminar, 
mitigar o variar ese problema". 

Preservación. Acción y efecto de preservar. 
conservación, protección, cuidado, manteni-
miento, defensa, amparo, custodia , perpetua-
ción. 

Raíces culturales. Los rasgos étnicos y cultura-
les de cada pueblo, sus costumbres y, sobre 
todo, su forma de espiritualidad. Se transmite 
de una generación a otra una sabiduría, una 
manera de solventar obstáculos y armonizar-
nos con el mundo. 

Resiliente. Capacidad de adaptación de un ser 
vivo frente a un agente perturbador o un estado 
o situación adversos. 2. f. Capacidad de un ma-
terial , mecanismo o sistema para recuperar su 
estado inicial cuando ha cesado la perturba-
ción a la que había estado sometido. 

Solidaridad. Adhesión circunstancial a la causa 
o a la empresa de otros. participación, apoyo, 
compañerismo, camaradería, fraternidad , res-
paldo, adhesión, fidelidad , unión, ayuda, de-
fensa, favor. 

Sostenible. Lo que se puede mantener du-
rante largo tiempo sin agotar los recursos. 

Tradición. Doctrina, costumbre. etc., conser-
vada en un pueblo por transmisión de padres a 
hijos . 
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